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DIARIO DE BARCELONA,
DE AVISOS

San Pedro y San Pablo Apóstoles.
CUARENTA HORAs.-Continúan en la iglesia del Santo Cristo de la Agonía, en los Agonizantes: se 'descubre á las seis de la mañana y se reserva á las siete y media de la tarde.
CORTE DE.�hRÍA.-Hoy se hace la visita á Nuestra Señora de la Buena Muerte, en San ....

ta Clara.

Hoyes fiesta de precepto.
Diá. _!fo�a�l!e_12��: �óm. _1_ Vientos y_at� Sol.
287m. 'l� 13� 11 ¡S. E. nub, Sale á 4 h. 35 ms. m.

2 t. ! 22 32 11 ¡S. E. nub. .

10 n. 19· 1 32 11 Nub. Se pon� á 7 h. 25 ms. t.=
=

'1H.

M.!,Meri. 12 ¡
Relo. 12 3

:r: -�.

Teatro Principal.-Tardc.-EI drama en cuatro actos : Roberto el Normando; dirigidopor el señor Guerra. Por última vez el baile en un acto, Gitanos y Gallegos, ó el Abateenamorado: la parte de protagonista está á cargo del señor Percz , el cual se despedirá deeste respetable público.-Entrada 2 rs. A las tres y media.Nochc.s--La comedia en tres actos: Trabajar por cuenta agena; dirigida por el señorGuersa. Seguirá el baile en un acto, titulado: Las Mozas Juncales, en el que toman partelas señoras Perea (Nena) y Tenorio. ,Por última vez se pondrán en escena los aplaudidos Cuadros disolventes deM. Laschott,divididos en dos partcs.-Primera parte.-1.° Vista de la roca de Thun-thin-than, en China.-'2.o La entrada en el mar Negro.-3.0 La capilla real de Duhlin.i--é ,? Interior del palacio del Dux en Venecia.-5.0 Vista del canal Hudo-vit, en China; visto de día en el quese hará la maravillosa transformacion de noche, viéndose el paso de los barcos (nuevo.)�6.° El molino de Gullenstein en Suiza (en invierno) con la sorprendente vista de la nieve.-7.° las ruinas de Balbec.-8.0 La capilla de Nuestro Señor en Jerusalén (nucvo.)Segunda parle.-9.0 El molino de Gusttentein (en verano ,) en que se ve caer el agua.-to.Interior de la hermosa iglesia de Santa l'ilaría en Nápcles), (nueva, finalizando con varios
Juegos chromatopes y la fuente ele dicho M. Laschott.-Entrada 5 rs. A las ocho.Nota. Los señores que tengan pedidas localidades para dicha funcion , se les reservaránhasta las dos de la tarde, pasada dicha hora se despacharánr=- Mañana miércoles, á bene-·fieio de D. Ceferino Guerra , se representará por primera vez la comedia original de la Excelentísima señora doña Gcrtrudis Gomez de Avellaneda: Errores del corazon.

Teatro Nuevo de Gmcia.-IIoy á beneficio de la escuela de párvulos.-Despues de unahermosa sinfonía ejecutada por la brillante banda militar de esta guarnicion se representaráuna vistosa alegoría análoga al asunto. En seguida el precioso drama en cuatro actos y en
'verso; original de los scíioros Asquerino y García Gutierrez; El tesorero del Rey. Se bailarán unas boleras nuevas del Sevillano. El apreciable primer actor y director de escena de.

este teatro, D. Juan Risso, impulsado de su grncrositiad y deseoso de atestiguar á los gracienscs su vivo reconocimirnto, ha ofrecido á henofir-io de esta escuda de párvulos la función
. cuyo programa antecede. La Junta que suscribe ha aceptado gustosa y agradecida tan finoobsequio, y vive per uadida de que no tiene necesidad de escitar los generosos sentimientos
que abriuan los vecinos de esta villa, para que coutribuyan con sus dádivas á la conservacion y Io C1l'0 de un instituto del que tan los � tan ventajosos frutos reportan sus indigentes
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. Orde� de. la plaza del 28 de junio.-Servicio para tl 29.

A
Jefe de dia , D. J�UIS Villaba , coronel graduado, primer comandante del reaimicnto de

Hrllll.ería.- Para,da, I�� cuer�(')s de la guarnicio!,!. -. Rondas y contra rondas ,
,'falencia. _

ospital , Talavera. -leatros, Granada.-EI brigadier sargento mayor, José .María Rajoy.

, �
Comandancia general de la provincia de Barcelona.

,�l Excn:o. Sr. capitan gen�ral d� �ste distrito, en 25 del actual, me dice lo que copio.
=-Excmo. Sr.: =EI Excmo. N. mmistrn de la Guerra me dice de lleal orden en escrito

Glrw_lar de .18 d�l actual.lo siguiente.: = Excmo. Sr. : = Enter3da la Reina (Q. D. G.) del

�&ret�lent� instruido en vl��a de una instancia del capellán don Sebastian de Troya y con oh.

jeto ue señalar los eslraordinaaios abonos de tiempo que á dicho eclesiástico y á los dornas

párrocos castrenses han de acreditárseles, ya sea por razon de sus estudios ,
cual surede en

o�ras carreras y ya cuando se recompensan de tal modo las fa tigas de una campaña, se ha

�lig-nado resolver S. M: conformándose con el parecer del Tribunal Supremo de Guerra y
Marma , que por el pnmer concepto se les aumenten cinco años, con el solo fin de recular

les el sueldo de retiro que deban disfrutar; pero acreditando previamente cada interesado que

_gan� I�s corre;"P?ndlentes CUl'SOS en Uniyersidad, Seminario conciliar ú otro cualquier esta

blecimiento público aprobado por el Gobierno. y en cuanto á los abonos de campaña, que se

les cuenten pOI' entero como á los Jefes y oficiales del ejército y cual les sucede á los emplea
dos en el cuerpo de Adrninistraeion militar y á los facultativos castrenses en virtud de las

Reales órdenes de 3 de julio de 1847 y del 26 de enero de 1849. De órden de S. M. lo di

go á V. E. para .Jos efectos que correspondan. Y lo traslado á V. E. con igual fin.
Lo que he dispuesto S6l inserte en el Diario de Avisos de esta capital, para conocimiento _

� gUlenes IfJterese.=EI General, comandante general, Belestá.

BAR�ELOltl.....

llat:cclonés. A su ver, el progreso nos demuestra claramente que todo cuanto hace el hom

�I'C es Imperfecto, porque si perfecto fuese no tendría mejora y el mismo progreso seria inú

til. Esta es una verdad que cn su concepto no tiene réplica, y la razon po rque es imposible
stahlecer un sistema invariable, ó bien que unas mismas leyes. prácticas y usos I'�rmancz

��al� en pie muchos siglos, no menos que amalgamar, amoldar ó sistematizar la
sociedad ua

l� Iguales principios, sean sociales, sean religiosos, sean políticos. Si cuando hemos .descu
bierto una verdad, sigile diciendo. no hemos sabido apreciarla debidamente, admitiéndola
mezclada de errores y absurdos; si lodo cuanto estamos haciendo es imperfecto; SI au n cuan-

00 hay muchísima oposición al presentarse alguna idea, buena ó reputada por ta.l, �1O puede

detenerse su rcalizacion; si ('5 imposible impedir el movimiento ó impulso de vanacion pro

gresiva recibido del Divino Creador; si aunque nos balamos y destruyamos tampoco podre

mos mudar la organizacion cerebral dellinage humano ¿ cómo es que haya algunos que te

niéndose por sáhios é ilustrados, por desinteresados y desapasionados, sostengan con porfia

que unas Jeyes ya caducadas, que unos sistemas ó métodos ya gastados tengan que ser con

�cr�ados á toda cos!a, siendo a�i q�le la esperi�ncia .nos demuc�tr� evidenl���n�e que, ya no

satIsfacen las necesidades del (ha, SIllO que están guiando el pais a un prccipicio ? ¿ Como es

tarnbien, dice en otro lugar, que haya otros tan pertinaces y ciegos que quieren retroceder
a la práctica de unas antiguallas diametralmente opuestas á la voluntad .genera�, al espír�tu
del SIglo y á las circunstancias actuales? Cree que retroceder es imposible. Dice q�e DIO�
no imprimió en balde su impulso progresivo á la raza humana: que el progr�so triunfará

porque no es ningun partido, si no un principio tan general como inmutable, Inoculado en

toda la humanidad.
Sol. Cede el puesto de preferencia á unas reflexiones que le ha sugerido á �l Orden �a

lectura del Real decreto sobre el arreglo del personal de la Administracion que Il1serta. DI-

compatricios. Por nuestra parte, no escasearemos esfuerzos ni sacrificios para desem,peñar
el.lal corresponde ]a noble y elevada mi.sion.que p�sa sobre nuestros .dé�l�es homb�os, a cuyo
efecto nos prestan su eficaz apoyo las virtuosas senoras que en ella �lgl1lsImamer�tt..nos pre
cedieron; sin que nos zuie otro norte. ni otro interés, que proporcIOnar el

nutrimiento del

cuerpo y del alma á lab infancia desvalida.-La J unta de Damas.-Entrada 2 reales.
A las ocho.

Nota. Las puertas del Angel é Isabel U estarán abiertas hasta una hora después de con

cluida la funciono



3815ce El Orden que el órden público tiene por �a� la administracion del Estado; que la bondad de una buena adrninistraciou consiste principalmente en el personal que la compone, yque el Real decreto publicado en la. Gaceta del domingo, es la consagración práctica de estos dos principios reconoCl(los universalmente. Cree El Orden que el Clta.d? Real decretose dirige á estirpar por completo los males que resultaban de no haberse exigido alguna vezotro título para entrar en la carrera administrativa que el diploma espedido por el bandovencedor porque no se preguntaba á los aspirantes por su capacidad ni aptitud. El mejordiploma �ra, prosigue, el que estabá autorizado por un pronunciamiento. De este modo laadrninistracion no tenia empleados sino partidarios. A la comunion moderada cupo la gloriaañade, de destruir esta situación tan funesta para el pais como para la monarquía, y fuenteperenne de revoluciones. Sin embargo, se desarrolló otro abuso. A la bandería reemplazóalgunas veces, dice un poco mas abajo, el nepotismo ministerial. El razonado preámbulodel mencionado Real decreto revela con claridad, continúa El Orden, el noble pensamientoque ha aconsejado á S. 1\1. la resolucion : sus meditados artículos son dignos de un exámendetenido. Manifiesta empero que los artículos del decreto del18 no son los estatutos, por decirlo así, del personal administrativo; que el gabinete, fiel á su política de legalidad, no loconsidera sino como reglas generales que regirán interinamente desde 1.0 de octubre, mientras que no se lleve á cabo la reforma por medio de una ley; y espresa El Orden que cuatroson los medios de obtener un personal escogido para la administracion del Estado; una clasificacion uniforme y meditada de todos los cargos públicos, la aptitud justificada para entraren la carrera, el rigor metódico en los ascensos, yel sistema invariable en los haberes y en ladisciplina.
,Actualidad. Se lee en su artículo de ayer que algunos hombres eminentes no han llegado á conocer que el absolutismo es mil veces mas terrible como amigo aparente que como enemigo abierto; que el partido del pasado, hallándose moribundo, es una serpienteque muerde el seno que la vivifica con su calor. Los desengaños, que los tiempos han dejado son, dice, el resultado de esa esperiencia terrible que ha convencido á cada fraccion enparticular de la comunion liberal de su impotencia para labrar por sí sola la felicidad de lapatria, y de la imperiosa necesidad que las obliga á todas, á estar unidas para no ser rendidas en detall y para mantener triunfante su bandera comun de libertad, órden, independencia y trono constitucional de D." Isabel 11. Añade que el ódio que á todos inspira el absolutismo es la garantía de estabilidad que ofrece esa concordia de todos los liberales que laActualidad predica, y para que los lazos de esa union se rompan, necesario será, cree, quedeje de haber absolutistas, en cuyo caso, entiende que no podrán nuevas desavenencias poner en peligro, ninguno de los principios fundamentales en que está de acuerdo toda la familia liberal. Manifiesta que no se cansará de repetir, que las calamidades de la patria en loque llevamos de régimen representativo, han nacido del descontento público, este descontento de la esterilidad de las instituciones, esta esterilidad de la division de los liberales,esta división del empeño que han tenido algunos en contemporizar con los absolutistas. Estose acabó empero, añade; se destruyó la causa 'de las causas. No habrá ya mas contemporizadores, porque su desengaño ba sido cruel, y no habiendo liberal que quiera contemporizar con los absolutistas , mientras estos existan, los liberales no se dividirán, y no dividiéndose trabajarán de acuerdo en volver fecundo su sistema.

El juicio de imprenta que debía celebrarse ayer por primera vez en esta ciudad á tenor dela nueva ley de es le r;11Do, no pudo efectuarse pOI' falta del suficiente número de jurados. ElSI'. l\-l'lgistl'ado Presidente, que lo es el Sr. D. Antonio Alvaro Campanee, aguardó infructunsamente por espacio de una hora, con las demas personas que componen el tnbunal, y nohabiendo comparecido mas que cinco de los siete señores jueces u,e hecho, el de derecho prorogó la vista tic la C:lUS;\ al lunes inmediato.
_lTO podemos menos de aplaudir la medida tomada por el cuerpo de Artillería , de trasladar detrás de Monjuich , en un terreno inmediato á casa Autunez, la escuela práctica quecomo es sabido desde mucho tiempo se verificaba en el punto llamado la Bola, junto el Cemcnt '1'10. La mayor animacion quc el ferro-carril de Matard y el próximo á construirse deGl'anp;¡crs han dado á este último local, lo hacian muy cspuesto á la contingencia de ocurl'1.f �I"'\l�a desgracia �nvolllntaria ; pOI' lo cual es muy laudable, la medida tomada por aqueldi tiucuido Cl!l'rp.n. Ell�rgo rodeo �ue tendrá que d:r: en e! dla �ara llegar al puesto indica lo, IJU 111'<\ evitado Si como s de desea!' la cornparua Agl'H.:ol:) Catalana realiza la carrete.fa por II f'lldJ oriental de la montaña de MonJuich, cuya subasta vimos ayer con gusto anun-
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ciada para el 22 de julio. Muy señalado servicio haria con ello al púslico e ta Sociedad I á

mas.de lo que segun tenemos entendido beneficiaria sus mtereses.

-La nueva plantacion de árboles en el trecho de la Rambla de los Estudios ncce ita que

se recorten, los numero os retoños que tienen lo? troncos de las acacias, lo cu al perjudica á

su vegetaeion y además muestra que se ha omitido tener con ellas todo el cuidado necesario.

Mucho mas se echa á faltar este en las que adornan el paseo de fuera la puerta de D. Cárlos,

Junto el Campo Santo.

-Segun dice el Sol de ayer parece que cuanto antes \'3 á anunciarse la subasta para

poner el firme á la carretera de arriá y ensancharla al propio tiempo. Mucho polvo en vera

n,o y fango en invierno se evitará con esta mejora, cuya próxima realizacion descamo no "e

difiera, como otras veces lo habrán motivado los obstáculo que se atraviesan aun en Id':

obras de mas reconocida utilidad. Suma la tendría una carretera �tran, versal que de Sarná
•

fuese á an Gervasio y á pesar de todo cuanto se ha hablado de ella, recelamos que muy poco

se habrá adelantado.
-Parece que la Junta de Gobierno y emplearlos superiores del ferro-carril del Norte, han

salido para fijar los punlos en que deban construirse las estaciones, lo que indica ya el ade

lanto de la obra.
-En los dias 4 y � de julio se celebrará la fiesta mayor de la villa de Tarra a. Las funcio

nes religiosas se celebrarán con la pompa acostumbrada. Durante el dia recorrerán las calles

los enanos, jigantes y danzas y habrá juegos de cucaña y otros pOI' el estilo. Dícese que ha

brá siete bailes de diferentes sociedades de la poblacion y al parecer será muy notable el del

Casino. En las noches de ambos dias tendrán lugar dos bailes públicos en la plaza y de nue

ve á diez de la noche del 5 se disparará un vi toso castillo de fuego. La generosa acogida que

los Tarrasenses se complacen en dispensar á los forasteros, será un mayor estímulo para que

concurran á disfrutar de su fiesta.

-Ayer por la tarde, sobre las dos y cuarto, bajaba un carro cargado pOl' la calle del Obis-

po hácia la plaza de la Constitucion ,
verificándolo en la misma direceion , y corriendo, UlI

carreton de mano con un muchacho dentro y arrastrado por otro, habiendo sucedido que

dando el último con dicho carro, el mulo se asustó y difícilmente pudo el hombre que lo te-
'

nia por las riendas sujetarlo, cuando metido el carrcton debajo del carro, el animal quedó

con una pata dentro. Debróse á la serenidad del conductor, á haber echado á correr los

muchachos y sobre todo á haber quedado el mulo, despues de violentos esfuerzos y coces,

fuera de varas, el no que sucedieran diferentes dcsgracias , quizá de los mismos transeunles.

La caja del carreton quedó, por supuesto, enteramente destruida en lo que era de madera.

-Con este motivo debemos dirigimos de nuevo á la Autoridad correspondiente para que

dicte alguna medida sobre carretones , y principalmente p3ra que no puedan ser conducidos

por gente incsperta.
'

-A 'el' vimos que empelaba el derribo de la casa de la calle de Fernando 7.0 que forma la

, esquina de la plrza Real mas inmediata' á la ltambla. Veremos si esto contribuirá á sacar las

obras de dicha plaza de su lamentable estancamiento.

-Como se verá en la seccion de a Espectáculos � hoy tendrá lugar en el teatro de Gracia la

funcion que se dijo equivocadamente en nuestro número anterior debía verificarse ayer á be

neficro de la I1tl'C. Junta de Damas para la escuela de párvulos que la misma sostiene. S"be

mos que la Nena se ha prestado gustosa á bailar algun paso para dar mayor atractivo á la

funcion. La puerta Nueva quedará abierta pala los carruajes y en el camino habrá pareja? de

soldados de trecho en trecho para mayor seguridad de los que gu ten asistir á la representacron.

PLAZA DE TOROS.
Ccrrida del domingo 27 de junio.

Los aficionados á la tauromaquia pueden decir que la cosa pinta. En la corrida .de que

vamos á ocuparnos hemos tenido ya cinco toros de muerte ó á lo menos cuatro y medio, con

tsndo con que uno de ellos era embolado y novillo, Un pasito mas, y tendremos Jos seis bi

chos de ley.



3 .,rdad es que e mbio la empresa ha tomado la costumbre-costumbre ,precio� l'iraarcas-de aumentar la entrada al aumentar los toros. La em presa le dice al publICO:oieres un torito !pas? Pues bien, todo- se puede conciliar; dame un realito mas,El público desembolsa su realito, la empresa suelta su toro, y todos 'quedan en paz y contentos.
El domingo por la tarde la plaza sin tener lo que se llama un lleno completo, estaba quedaba gusto, particularmente á los empresarios que pedían tender deliciosamente la vista porlas pobladas g:alérfas al grato son del dinero que Ilovia en sus bolsillos.Al dar la hora ttemiiló el blanco pañuelo del señor presidente-que lo era el M, 1. S.corrciidor-sonó el clarin, y se lanzó á la arena el primer toro que era de puntas. Capeáronle los muchachos con bastante fortuna, estuvo en un tris que BO hizo un giron en la carne de dos de los diestros, y el Granadino y el Pepele salieron á colgarle cada uno un par derehiletes. Cumplió el toro S1I mision y volvió á sus pastos.Embolados fueron los dos novillos que le sucedieron. De estos dos el segundo era demuerte y debia matarlo el Huevatero , pero cedió trapo y espada al banderillero Antoñeja,prévio permiso de la autoridad. Antoñeja avanzó pues hácia el toro, pero aunque buenos deeos tenia, maJa suerte le cupo. Asi van las cosas. Lo que uno se propone no es siempre loque sale. AntoñeJa mató al toro, es verdad pero e mató como no hubiera querido matarle,Apenas hubiere las mulillas sacado á la víctim'a de Antoñéja , cuando Gavilan saltó á laarena ostentando la divisa azul de la ganadería (le don Ramon Lepes. Gavüan mostró serdesde el principio flsto y avispado como un gavilan. Barillas y él Garbancero le brindarencon el hierro, y Gavila" sin hacerse de rogar y in hacerle ascos sobre todo, admitió de 8a·rillas nueve várss y del Garbancero 'diez, siendo ca de que este e(1 la contienda besaraUDa ves el suelo tUViera que variar de caballo. Barillas se port6 con este bicho eo o nunease había portado en esta plaza. Una vez blindó UDa vara al presidente y se la pu al bicho 'Con la�esfreza mayor del mundo. El Garbancero, que era nuevo en la plaza, dió mtras de ser Duen picador. '

.

lo que parecia Gauilan muy inclinado era A acometer i los diestros, mayormente cuando estaban agrupados, y era entonces de ver cual los muchachos se escapaban veloces á suapro imacíon como una bandada de palomas que fugitiva se dispersa al acercarse el astutoga llano
..El Granadino puso á este bicho con tanta destreza como acierto dos pares de rehiletes áun tiempo, y armándose Antonio del Rio con la muleta y estoque, se adelantó para hacerpagar to�as sus fechorfas á Gavilan. Buena cuenta le hizo dar de ellas. De una sola arrancando atgo tendida, le entregó á las mulilla� El público pidió que se le diera el toro y accedió el señor presidente, E to no debiera prodigarse. Dar el toro á un espaaa es un premio,pero al premio se le quita todo el mérito SI el dárselo empieza á tomarse por costumbre.Buena estocada rué la de Del Rio, no pretendemos lo contrario, pero bastaban unas palmadilas y con ello estaba suficientemente recompensada.Agt,ardentero se llamaba el aieho que salió en seguida con divisa azul y blanca, de la ganadería de don Juan Lopez. Ignoramos si alguna vez allá, e sus dulces y verdes praderas,babia este toro v

.

o aguardiente � los suyos, como indicaba su nombre; lo que en laplaza no endi6 mas que hachazos, y aun estos no los vendió que los dió gratis. Tal regaloblzo de ellos A un jamelgo del Garbancero, que tuvo que retirarse moribundo de la arena, yno le tocó tampoco mala parte al jaco de Ba illas , que los aguantó sin embargo con una re ..si teneia heréica, Y i propósito de este caba lo, que era blanco por mas señ . Jamás habíamos
.

tQ UD animal que sufrrera mas hachazos 510 caerse ni una sota vez. Aguantó casi to«taJ .corrida, acribillado de heridas pero firme, destrozado pero valiente, moribundo pero he-Ó100.
gade este recuerdo al pobre caballo, volvamos al toro. Barillas le puso diez u y elGarbance I . A!Juardenlero le abia cobrado aflcien á las aras y las tomaba ni s ni me-s' hubiesen Sido copila de aguardiente.�UIJ8V1t �9 y otro dies�ro le pusieron dos pares y medios de colgajos t y el bicho acabói los p' de AntoOIO del Riu de una sola reci.tjendo por los a1&08. muy bien

•
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con muy bu��.li(W 1. con rou)' b� s\le,rte. Di4se la y al ¡uat. � f.u� j sto.

�eJof merecí•• .A!JWlrdent§r� 4 Gav&lan. ,

, Su?edió á este 'oro el Bs 'tite , compañero �e pas�. e �fJuárdenlero. Seguo el � �el

lema CUleo años, es decir ClDCQ c,arsQs estudiados en la Q",ver i(.Ja�-ganaded� de 40n uan

Lopez. B;Jrr�so claro, bien ai'lIlado, bullicioso, [uguetoa
, aVispado como un esiudtante en

asueto , el bicho se arroJó al redondel con mas ganas de �ozar aIeBremeBte de su libert� que

de dar que hacer á los diestr,08: Asi es que al encontrarse por �ri�el'a· vez eara á car� �Oll el

caballo del Gordillo ,-que babia reemplazado á Barillas ,
- Es�uillllt.lts antes de deCJdll'�e •

acometer se puso á bailar una gabota t como para probar que et estudio 00 estaba reñido con

el baile. Por fin , se decidi6 á embestir t pero al sentir la p\1ya que le bl� .sln dudae\ efecto

de un palmetazo, salió dísparado y ya por su propio gQsto se puede 4ecit que no lomó mas

varas , pue$ gue le dieron mas bien que r�clbió cuatro el Gordlllo y cinco el Gat'bancero. Las

puyas le bacian el maldito erecto que 10& exámenes á un estudiante. Vela &( la humildad y

mansedumere del caballo, pero olía el hierro que detrá$ estap� para ea$ti�al'lé, pcecisamenté

como el estudiante que lee la benevolencia en el rostro de su profesor. pero q�e teme la PQ-

ta con que debe desl¡,nársele.

.

Para no ser indigno de su nombre, el �icbQ saltó un, vez la vaUa (§ intento saltalla hasta

etras cuatro veces. El GtaD�ino t que estuvo feliz en todas sus suertes �s(A tarde, co}¡Ó al

Estudi4nte á UD ti�po dos ¡w.l'QS de p,�" es debir de banderillas, que le hiéleron el mismo,

efecto que al escolar á quien dice el bed� qtM" ,e le ha reprobado el curso. '

�j(llllmente, el Sastre $e encaré con el Estudiante y. le di6 pasaporta par� la uruversida<l

� Ir.tria de una no mu buena y de otra 'Olqcbo mejor = que es como si aYétaJDo,. �tJe le dió

Pflmiro
la nota R pero que, arr�jntién.doS8 en seguida � �e co�w la efe N 8.

I

\ �stre e. m\l)' vaHep\e, no puQtlc Reg6rsele. p_erQ C$ m aturdidé J>��a matar al to-

ro. u roJP le hace sieQlpre olvidar �u cienc\a. y debiera �r� revés. yª se fo h�mqs di

cbQ vanas veces, Sent,ríam� Yer®dQrame\lte q�� alJuR dj� QD Wlbroque le hiciera arrepeQ

se de no haber seguido nuestros consejos.
La autoridad CO.Qcedió un .0fO ® sra�ia. El M<mt.Wn, q\\e a� se 11���� teI:� de la ga ...

padería de don RamoQ Lopez., y, aun que saliÓ al pr¡�cipiQ �r�do y pasUo"� �p .f9�o si (l.

l060fara, no tardó 60 mostrarse ((aneo y vplun�rio" �unq� bi,��ttl blªpa�. D�l ygrifJl10 to

m� doce varas. algunas de ellas muy bien puestas y le hiZO cambIar de canallo; del Gllante-

ro, qu� reemplazó al GªfbaJ)qero, J$>UlÓ Qt� y � estropeó un jaftO·
...

.

Los llluc�a9ho$ le colgaron par y �dJD de rehilet�s y el auevattlfQ Íe mató cop poco

aCIerto. segun nos han dicllo, pues Que aoeotrcs nO$ �hmO& de la plaz¡ Joles d� �� muerte.
Y. B.

• f� fC�ibillWS la. CróDiclts de. Np�yjl lork del � 11� � jQtJio.
nE LA. CRON1CA UEL 9.

I.ld iü (Mba,

Dé aquí lo que dice el Correo de Trinidad e¡j su número da 14 de maJÓ leMU de la partida de

l),la.l�ecbores de que con Aaota eugMaeion.se
ba ba.�lad.o ea v�f.las�" •• J �n ciertos e4»rrU..,s de es'·

la cIUdad:
ceNo Ilace 'nuch() tiémpo dlm($ cqenla de mí suceso lanlcntlibfe acaecido �Q iamediaciotl'es ctet

aunl que conduce de 811DtB Crdz' A Puerlo P1'iocipe, J bOJ nog &lie. I por d� eia reJ'tat otro ha-

�o el, iguél naturalc*8, hijo de la barbarie de la pll'Ddilla de 8�es¡'IJQs. qtle RloDlado& t á pié. y p!!r.

tectamente armados, Beiun se dice. con illsilts. de pi�too ., otras arme.,
recorren (lqqellol �Oq�o,rDOS

I raugando estragos horribles. Cueota el patroo de UDa goJe,a cos'era que acaba d� arribar al tHléS!rb

del rt!terido P1ler�o deSalltlt Cru�, que en los mismo dias de sU satida habllla sictó Uom�tidá� torl8!l

PU80RIJ bi ..ncas...por esa g1lvitla detestable,' 'DO larga tUstáuda dI! la cosla , babteQ� .t5eslD�do á

qu (al Ramj el, "uno lIam,do el Habanero "J II otro lodiwidllO de Bowb'jf dt&QQnoca40, �8bleD�o

1 grado escapar del golpe traidor otro á quien le entrÓ poa bl4t� por la man0:1 Te s$hc$ p�r el

brazo. Esto alatmé ya, llama fa B tencloo ndt.a\)lettIente y debe poner en tigital1ctt
� todos los vcelDos

"J a�toridadcs de aquella com8rca,
convocando á uno gra.n r�uDioD de geDte arm8d� para estrechar f

IHItJr mplellllUente á esa g¡villa , "J liberter á Qquel terrttono «h 18$ per e,!!" -era,aluras que llevaD

e f el géfmco de la rnioa l destruccioQ , 8�le5 que la cosa loq,e ,"�xp.re8 �lfflfDsao�e8 1 teopm08

q lamébtilr mas ttistes y terribles
cODsecuenéias. Segun el patron ..e�!idq, • SU salida la liaelao las

compañias que guarneceD aquel punto eD persecucioQ de 1M matltee'bOrH. B d 28

Si e terdadt como dice et eorrespodSlI del Journal offC()rp'1lf1e,fIi
�. de Ja e

do lO, que 108 que esfáq 41 ften� de 14.· u4iUa� cffl"tq, ps
'

l.
.

os de !teros

IIÜ8QGOUrU. es ,�o� que I$QOfaiito8j pero ro que 11 creemo. poael ascsgrarü c¡ I ,1I plQ
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dilla no es tan numerosa como algunos pretenden, y que á estas horas habrá sufrido probablementela merecida suerte.

En In maíiana del 23 de mayo se vcrifleó en la Habana, con la debida solemnidad y bajo la presidencia del gobernador capitan general D. Vulentin Cañedo, la distribuciou de premios A 10i que ha
bian presentado los objetos mas notables ele arte, industria, agricultura, etc., en las esposicionespúblicas de la Real Sociedad Económica. Harto largo seria enumerar las diversas recompensas que
con mano imparcial repartieron los jueces de antemano encargados de juzgar el valor y el mérito de
las diferentes clases de obras que se prescntarou : baste decir que las esposiciones públicas de la Ha
ba na han probado una vez mas los notables progresos que hacen cada dia las artes y la industria en
n uestra rica Antilla.

El general D. Valeotin Cañedo, después de terminado el acto de la distribucion de premios, pronunció un discurso análogo á las circuostancias y que omitimos por falta de espacio.Fueron tambien lucidas las carreras de caballos en el Campo de Marte, y se adjudicaron dos
premios, 1.0 Y 2.°, á los dueiios de los dos caballos que mas se distinguieron por su ligereza.Segun escriben de Ci.¡nfuegos, aquella poblacion cámiua rápidamente hácia su engrandecimiento:
ya se hacian los trabajos preparatorios para comenzar el muelle de la Real Hacienda; el camino de
hierro seguía con actita laboriosidad hácia su término; [la superconstrucclon pasaba dos millas de
Cabeza de Toro y continuaban los trabajos con empeño. Tambien contaba Cienfuegos con dos má
qumas de vapor para aserrar me dera : reinaba mucha animacíon en el mercado; el puerto estaba
muy favorecido por los barcos de travesía; los embarques se multipliceban y los frutos habiau tenido
Una alza y una demanda considerables.

En la semana que' terminó el 29 de maya, la plaza de la Habana presentaba igualmente un aspecto favorable. Las operaciones por todas las clases de azúcar continuaban muy activas y los precios se
mantenían firmes. Consistió la esportaciou de este dulce en 33,604 cajas. La misma aetividad se no
taba en las operaciones por la miel de purga, y habia mejorado notablemente el mercado de tabaco.
La esportacion de café ascendió á 3,810 arrobas á buenos precios.Hemos visto varias cartas de la isla de Cuba dirigidas á amigos residentes en esta ciudad, y nosotros tambieu bemos recibido algunas, en las cuales se pregunta qué hay acerca de espediciones pi.ráticas,

Creemos que la única respuesta que se debe dar en este momento á los interesados en saber lo
que entre la canalla pasa, es que, sin abandonar sus faenas diarias, no deben vivir descuidados, por
que cuando menos se piensa salta la liebre.

Personas recien llegadas de Charleston , y que nos merecen confianza, dicen que en Nueva Or
leans, Charleston y Savannah se han verificado cierlos movimientos muy sospechosos. No creemos
esto posible, porque contarnos con la "estricta vigilancia» 'J las «medidas enérgicas» que ha tomado el
gobierno anglo -americano para «descubrir y castigar» á los ñibusteros.

Pero sea de esto lo que quiera, creemos poder asegurar que el gobierno de la isla de Cuba ha toma.do ya sus providencias por lo que ocurrir pueda, y segun nuestras noticias, muy dudoso nos pareceque pueda escapar con vida ninguno de los malhechores que se introduzcan en nuestras casas pararobarlas y asesinar á sus moradores. El tiempo lo dirá.

DE LA CRONICA DEL 12.
Llegada de presidiarios.-El órgano de los piratas en esta ciudad, anuncia la llegada á Boston dela barca Riensi, procedente de Gibrnltnr , á.cuyo bordo han venido 10 alemanes que pertenecieron á

lo pandilla que el año último invadió á Cuba, y que babiendo escapado á la muerte á consecuencia del
indulto concedido por el general Concha, fueron enviados en seguida al presidio de Ceuta. Parece
que últimamente han sido perdonados A solicitud de uno de los gobiernos alemanes, y que el anglo-·americano les ha pagado el pasage hasta Boston. En esta última ciudad han abierto una suscripcionentre sus paisanos, y así han podido llegar ayer á Nueva-Yorck. Segun el referido periódico, los diez
consabidos están ahora buscando los medios de trasladarse á Nueva Orleans , en donde sin duda los
esperan SIlS amigos. Parece que tambien ban llegado últimamente á esta ciudad el húngaro Schles
síngor y un tal Lopez, sobrino de Narciso, que se dice se fugaron de Ceuta. Ignoramos si ban ido á
ver á sus amigos de Nueva Orleans.

AlWiJNCi.O§ OFICIil.LE§i.
Rifa de la Casa de Caridad. -Sorteo del día 28 de junio

Ordinarias.
NÚMS. DS. NÚl\lS. DS. NUMS. DS. NÚMS. DS.
--- --- --- ---

121Iü .... (jOO 008"'" 20 278 .... 16 2'"'21 �' 16.... ;).) ... J ;j .•••
28200 ... 40 20830 .... 20 7427 ... 16 4990 .... 16
2�3�jO .... 35 0Q"8� 16 16926 .... 10 26934 .... 16... i) J.. •••

t 1 .... 30 8102 .... 16 13882 .... 16 � 26152 .... 16� ..

8 20 1W08 ... 16 3916, .. � 1G 29577 .... 100<J J':" ...
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S�el'!es estraotj!llal'ias pt'emiadas con 16 ds. cada U1Uly 28 y 51'S. la úliim«,

1n26 8189 1164L 15749 20555 27147

1631 8910 11823 15964 20583 2121�

2493 8920 1222G 16000 21185 21855

2595 9089 J5428 16015 21248 28443

2716 9JIO 13621 16375 25020 28641

285J 9233 14165 17989 �3485 2869�

3132 9506 14599 18085 23869
r 29385

3928 10493 14810 18091 24726 309-H

4911 10916 14820 18101 25189 30990

6126 10968 15025 19146 �5568 51015

7279 11571 15411 19340 26568 31641

7836 11581 15569 19381 2G733 7719

8118 11601

En esta rifa se han espendido hasta 51,950 cédul as. Los premiados acudirán á recoger

sus premios á la misma Casa de Caridad , de diez á doce de la mañana del miércoles y

del viernes próximos.
Rifa de los Empedradoe.c-Sorteo del dia 28 de junio.

Ordinarias .

NÚl\lS. DS. NUMS. DS. NÚMS. DS. NÚl\IS. DS
-----

28314 ...
GOO 26604.... 20 ,12164.... 16 2J846 ... ,

16

14386.... 4-0 51591.... 20 24522.... 16 307:26.... 10

20448.... 35 16635.... 16 30601.... 16 23550.... 16

15246.... 50 2í.S38.... 16 51018.... 16 G73.... 16

9969.... 20 30931.... 16 196.... '16 1�42 .... 100

Suertes estraorduuuias premiadas con 16 ds. cada una y con �� 1/2 la último.

877 86�O '12245 1G816 20�9� 24196

159S U�5� 128i9 16836
l
20303 2533�

1559 9402 13166 16931 20il2 25782

2639 9468 13252 17113 20680 263�l)

3725 9759 13513 17894 21026 2668�

4178 9825 14:47 1191� �1092 26871

4865 1034:2 15296 1853i 21618 2�O�9

4948 1054� 15297 18936 21849 281c9

5050 10910 15380 '1958'2 22189 'Z9359

�t23 10960 15692 �0019 2�68G 29511

8223 11257 16385 2006t 2�l06 298:0

8509 11522 16G96 201�1 2359i �050i
28212

En esta rifa se han despachado basta 31,700 cédulas, Los interesados acudirán á recoger

us respectivos premios á la Mayordomia de las Casas Consistoriales de diez á doce de la 1l1J

ñana del miércoles y viernes próximos.

Rifa del Hosptlal.-Sorteo del día 2 de junio.
SUERTES. NÚMEROS.

PRDIIOS.

--

---

9071
8374

Un par de candelabros de plata de esquisito gusto:
Seis cubiertos de plata, un cucharón y seis cuchillos ron 0110-

gas de id.
Un par de botones de diamantes para señora montanos en oro.

Onos pendientes de diamantes.

Seis cubiertos de plata.
Una pieza para alfileres, y una copilla para fumar.

,.. a
,).

4. a

5 a

6.1

215;:)
'11G05
1362
8 1-4

,



H8�17.a 4ó92 Una taza, plato y cuchara de plata para caldo.8 a

9G72 Un perfumador, una palmatoria y una copilla.Suertes estraordinarias de dos cubiertos de plata cada una.
6727 1291G 13388 4�26 12012 11568
5577 6251· �085 6009 813t S147En e la rifa se han espendido hasta 13,400 cédulas. Los premiados acudirán á recogersus premios á la sala de la M. 1. Admmistracion del mismo Hospital, desde las once de lamañana á la una de la tarde del miércoles y del viernes próximos.

LOTERIA NACIONAL MODERNA.
La Direcciun general ha dispuesto que el sor Leo que se ha de celebrar el día 10 de julio,'ea bajo el fondo de 14:f..000 pesos fuertes, valor ele 30.000 billetes á noventa y seisreales cada uno, de cuyo capital se distribuirán en 808 premios y 8 aproximaciones '108,000pesos fuertes, en la forma siguiente:

PREMIOS.

de
.

PESOS FUERTES.

cJe ...••••••• '" ••••••••••••• II II ••• � •••••• tI,. 1,. 11.1., ••• II 1, •••••••••• 11 •••••

1.
1-
1.
1.
4.
17.
'>"
..... t'l.

:-10.
t$O.

ü7�.

de ... lO" '.10" •• _

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• lO ••••de
_

.

oe................................. 1000
.de. aOO
.

de............. 100
.

de................................. 200
..

de................................. 100
.de.. .. 10 ••••••••• , ••••••••••••••••••• 40
.

80S.

30.000
10.000
4.000
2.000
4.000
8.5(;0
10,000
6.000
ñ,OOO

27,120

2 Aproximaciones de 340 ps. cada una para el numero
anterior y posterior al premio (le 30.000................... 6802 Id. de 170 para id. al de 10.000............................... 3402 Id. lIe 100 para id. al de 4.000.............................. 2002 Id. de 80 para id. al de 2,000..................... ,.160

----

108.000
,.

Sí pi número 1 obtuviere alguno de los cuatro premios mayores, la aproximación ante-rior que corresponda á dicho premio será para el 30,000; Y si fuere este el agraciauo, la
poslcnor será pa¡'a aquel.

Los 30.000 billete estarán subdivididos en octavos á doce reales cada uno, y se despW}lal'án en las Administraciones de loterías nacionales.
Se darán al público las listas impresas de los números que hayan conseguido premio úaproximaeion , y por cllas , y pul' los mismos billetes originales, pero no por ningún otro donrnento , se satisfarán las ganancias en las mismas Administraciones donde se hayan espendido , COIl 1:J puntualidad que tiene acreditada la Dirección.
Barcelona 28 de junio de 1852.

-Asoc'ucion de socorro y protección á la clase obrera y [ornalcra.s--La Dirección ha acorlado cerrar las clases que sostiene esta Sociedad, á escepcion de la de lectura y escritura, eldia :10 del corriente mes; principiando los nuevos cursos en 1.° de octubre del corriente aíio,Ltls matrículas para los mismos quedarán abierta el L'' de setiembre próximo venidero. Laala do asilos continuará abierta para la guarda é instruccion de los párvulos.
.

Lo que se pOlle en conocimiento del público para los efectos oportunos. Barcelona 28 dejunio de t�5:..-P. A. D. L. D.-José Maria de Grau , director secretario.-Socieu,u} Valenciana d Fomento,-Comision de Barcclona.-A tenor del artículo 9 delo cslat utO'. la Dire .cion ha acordndo q uc d isdo el 1.0 de julio próximo se pague el scmes>trc de interés de la' accione d(' la misma, vencido el :10 del corri intc: en su consecueucialo!> ,'('¡¡lIn's accioui: la pueden presentarse con sus accione' en el de pacho de esta comisión,lo lo }II ... dia ... <1 011('(' a una, para percibirlo. Barcelona �Hdejllni\) de 18iS2,-El comisiona(lo, J \ I! Iilá de la Roca.
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-Empresa del camino de hierro de Barcelona á l\fatar6.-Con motivo deIa celehracion

de la fiesta mayor qu.e en el pueblo del Masnou tiene lugar en los dias 29 y 30 del corriente

Y: para mayor comodidad �e las p�rsonas que ,á �Ba acostumbran concurrir, la junta Direc

uva ha acordado que en dichos días salga el último tren de Barcelona y Mataró á las siete

de la tarde. Barcelona 25 de junio de 1852.-P. A. de la J. D.-Juan Thompson , secre

tario,
-El miércoles próximo 30 de los corrientes y en los domas necesarios, á las cuatro de la

tarde, en los pajos del palacio del Excmo. Sr. Capitán general, sito en el ex-convento de

N�ra. Sra. de la Merced, se procederá á la venta en pública subasta de varios géneros deco

misados por la Subdelegación de las rondas volantes estraordinarias.

-Se vende en licitacion pública á voluntad de sus dueños, una casa en la calle de Carders

ó de San Cugat, esquina á la de la Neu de esta ciudad, siendo muy acreditada para tienda y

horno de cocer pan; queda fijado para el remate el dia cinco de julio próximo á las doce de

la mañana en el despacho del notario D. Magin Soler y Gelada, calle de los Baños, en po

del' del cual y del subastador D. Damian Taulet, obr:l el pliego de condiciones. ,

--
-

SAN CASIO, OBISPO Y CONFE�on.

Escribe San Gregorio de S. Casio, el cual era obispo de Narni, que apenas pasó dia al

guno de su vida en que no ofreciese al omnipotente Dios la hostia propiciatoria, con 10 cual

concordaba su modo de vivir, pues cuanto tenia lo repartía entre los pobres; y cuando ofre

cia el sacrificio de la misa se derretía en lágrimas: finalmente el dia de la festividad de los

Santos Apóstoles, en que por costumbre pasaba todos los años á Roma, habiendo celebrado

la misa y dado la cornuníon al pueblo, después de echarle la bendicion voló al Señor.

La iglesia reza de los santos apóstoles S. Pedro y S. Pablo: doble de primera clase con

octava: color encarnado.
.

-

En la parroquial iglesia de los Santos Justo y Pastor, á espensas de una devota habrá

un día de gracias al devoto novenario del glorioso San Antonio de Padua , predicará en este

dia D. Francisco de Paula Moliné, Pbro.

Hoy á las siete de la tarde, la pía union del Santo Rosario de 1(1 parroquial del Pino, ten

drá rosario cantado con esplicacion de misterios y serraon que hara el R. Cura-párroco de

la misma.

.

En la parroquial de Sta. Ana, la l. y V. Congregacion de la pasion y muerte de Nuestro

Señor Jesucristo, tendrá los acostumbrados ejercicios con esposicion de Su Divina Majestad,

siendo el orador el R. D. Ramon María Camps, Pbro., empezándose á las seis y media.

Hoy dia de S. Pedro Apóstol, la parroquia de San Pedro de las Puellas, hace su fiesta

mayor en su parroquial iglesia, tributando á su dicho santo patron, y príncipe de los Após

toles, los religiosos y anuales cultos siguientes: A las diez de su mañana se cantará un so

lemne oficio con la música de Santa María del Mar, y panegirizará las glorias del Santo el

R. D. Ramon Buldú, Pbro. Por la tarde, la Rda. Comunidad de domeros y presbíteros be

neficiados, empezando á las cinco, cantará solemnes completas, luego despues se cantará por

la espresada música de Sta. María el santo rosario, con esplicacion de misterios que hará el

R. D. José Bruguera, Pbro.. y se concluirá la funcion con los gozos del Santo.

_
La viuda, hijas, hermana política y demas parientes del difunto

D. José Lajust, (Q. G.G.)

suplican á los amigos y conocidos del finado, se sirvan asistir á los
funerales que en sufragio qe

su alma se celebrarán á las diez de la mañana del dia 30 del corriente, en la Santa Iglesia

Catedral. Las misas á las diez y media y en seguida la del perdono El duelo se despide en la

Iglesia.
José Nutó y Monner, sus hermanas y

hermanos, hijos de D." Dolores (Q. E. G. E.), her

manos de D." Antonia (Q. E. P. D.), y amigos de D. Patricio José de Corrochano

(Q. D. E. P.) , suplican á s us parientes y amigos que no se les hcya pasado esquel� de con

vite por olvido involuntario, se sirvan asistir á las honras fúnebres que �e celebrarán p�ra el

descanso de iUS almas el dia 1. o de julio á las diez de la mañana en la iglesia parroquial de

los Santos Justo y Pastor.

Escuela de la Virtud.-Hoy 29 de junio, la Escuela principiará su� funciones á las seis

de la tarde, como habíamos anunciado. La castedad y la virginidad, siendo Virtudes perte-;

neeientes á la templanza, serán objeto de nuestra conferencía. Conchuda esta, el B. :P. José
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Serrancoll, hará el sermón análogo al día ne la oes[a.-El Director de la Escuela, FranciscoPalan , Puro.

Harcelonél junio 29 de 1852.
-=========================�

trega 4.11 que contiene la biografía con el retrato
de Homero.
Esta obra se publica por entregas de 20 pájina

en 4.°, de edicion compacta, con los correspondientes retratos, grabados en boj por uno de los
mejores artistas, al ínfimo precio de un real de
vellon.
Continúa abierta la suscricion en las libreríasde Oliveres, hermanos, calle Ancha; Politécnica,de Gorchs, calle del Cármen; Piferrer, plaza del

Angel, J Boílll, calle de Escudellers.

Pil.RTE ECONOl'IICLl..
LIBROS.

COMPENDIO
DE LA

TIPOfrRAFIA ESPAÑOLA,
ó arte de escribir tan velozmente como se habla I por

D. Cayetano Cornet y Mas.

Se halla de venta en la litografía <le Jordana,
Rambla; en la imprenta de Iílanxart , calle (�eTa rrós , núm. 9, piso 2.0, "J en las librerías de Pi
ferrer, Gorchs y Saur í,

NU]�VO COLON
ósea

TRATADO DEL DERECHO MILITAR
DE ESPAÑA É INDIAS.

Para complacer á los señores suscritores á la
primera ediciou de esta obra que quieren ten�rlos nuevos datos y noticias con que se ha enrr

querido la segunda, se cambian hasta rl15 deja-
110 los ejemplares de la primera por los de lo se

gunda, á tenor del prospecto que se reparte el) los
lihrertus tle Souri y !Jirerrer.

INCONVENn�NTES
DE L\

SIJCESION FORZOS1�
ESTAnLECIDA

E� EIJ PROYECTO DEL CÓDIfrO cnruJ'
Memoria escrita por el

J)}'. D . Joaquin Ccdafolch. y BU7'[Jwiá.
.'r vende [t 8 reales en las librerías de Olivcres,

hermanos, calle Ancha; Politécnica de Gorchs,
ralle <lrl Cárrnen : Piferrcr, plaza del Aogel.-�lll'.
ragonn , Puigruhí.-Gerona, Grnses, -Lérlda,
Raorrl.-l¡.!uala(la, A hada l.-Mameso , ;Ábadal.
= Cervera, Plljol.-Villaoneva, PI'fS.-Vich, To
losa.-l\lalaró, Abadal ; Tarrusa , Cases.

]_jA_ CIVILIZ1\uo ro.
llisto.·ia Ullive.·�al

Biog."áfica.
Por Lamariine,

Hoy "e reparte á lo eñores suscritores la en-

DICCIONARIO UNIVERSAL DEL DERE
cho español, constituido en todos sus ramos. Con
tiene la parte' dispositiva de las leyes, decretos,cédulas, pragmáticas, Reales órdenes, reglamentos y demas disposiciones del gobierno, desde elFuero Juzgo hasta la Gaceta del dia de la impl'e-'sion de cada artículo, por D. Patricio de la Esco -

sura, ex-ministro del Reino, académico de la es
pañola y diputado á Cortes por la S. H. ciudad de
Zaragoza. Publicase por la Sociedad Tipogr{¡fi(·o
editorial, de P. Escosura , Casse y Compañia, bajo la iospeccion del gobierno de S. M. en cuanto
á la exactitud de 13s citas.-Ceosorrs: Excmo.
seiior D. Antonio Gil y Zárale.-Ilmo. Sr. Don
Cristóbal Bordiú.- Sr. D. José Antonio Muratort,-Condiciones materiales: El Diceiouar ío cons
tará de seis á ocho tomos en fóleo, de 800 ft 1000
páginas cada uno, impresion á dos columnRS eu
ecscleute papel, fuodicion y tinta todo traído de ]n�
glalerra.-Eo provincias solo se admiurán suscrí
ciones por cuadernos y tomos. Cada mes se publ¡ ,

cará un cuaderno 01 precio de 24 rs., que el SIIScritor pagará �I recibirlo. Por tornos, al precio do
1301's., adelantando su importe. Al suscritor de
provincia que adelante el importe de los dos to
mos, se le darán ambos por240 rs. En todo CilSO,los precios establecidos se entienden franco de
porte la remesa. El susrritor por tOfUOS, sea cual
quiera el punto de su residencia, los recibirá Iu-,
josamente encuadernados en tela labrada. Cumel '"zará la publicaciou en 1.° de julio próximo. S(�suscribe en Barcelonaen la librería de Saur í, ('¡¡lit!:¡Ancha, esquina al Regomí.
DICCIONAHJO DE MATERIAl\I.ERCANTH

industrial y agrícola que contiene la iudrcacíou,la descripcion y los I1S0S de todas las mercnn('h:l"�
por D. J. Oriol Ronquillo. Obra publicada bajo ht
especial proteccion del gobierno de S. :tU., á con
secuencia dcdictámen razonado que sobre la mis
ma dió el Real Consejo de agricultura, industria 'fcomercio. Se suscribe eo las librerfas de Á. {;as
par plaza de Palacio; Piferrer, plaza del Angel' Sola, hermanos, calle de la Uníon; Sauri, Án'cha,Precio 2 rs. vn. la entrega que consta de dos plie �

gos en 4.° mayor á dos columnas, de esceleotepapel J compacta irnpreslon que contiene la ma ...

terla e cuatro pliegos. Ha salido la. entrega. 21,
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AVISOS.

lOO D[ROS DE GRATIFICACIO);.
1\le obligo á cumplir con un deber hácia el bien

ue la humanidad, manifestando á cuantas perso

IHIS uecesiteu de mis ausifios. particu'armeutc eu

limpiar íos dieotes, tan necesario para su con

servncion : á fin de Que pueda llegar al alcance de

todas las persona', se Iimplarán á precio econó-

1l11';O; á lo� servidos se les dará una raje de pol
vos, superrores, para conservar los dientes. Corno

prueba de su superioridad el Sr. Bassa premiará
con 10n duros á la persona que tenga polvos su

periores para blanquear los dientes.
Gratis á la clase menesterosa.

Calle Ancba , núm. 43, ¡jI lado del Regomí. -
Isidro Bassa.

CA�IBIO DE DO�HCILIO.
D. Mariano Cubí y Soler, ha trasladado su habi

tacion á la calle nueva de 8. Francisco, núm. 8,
nuevo, piso 3.°, puerta primera.

LA TIENDA DE AZULEJOS (VULGO RE

jolas de Valencia) de la calle del Vidrio, n.? 0, se

ha trasladado á la calle de Rauricb, n.? 17, en
trando por la de Fernando va. A las personas que
gusten honrarle con su confianza, se les servirá
con todo esmero, como tiene acreditado dicho es·

lablecimien too

INTERESANTE

A LOS ESTUDIANTES.
Varios son los jóvenes, que siguiendo carreras

literarias, con poco trabajo bao hecho grandes
adelantos en ellas, copiando las esplicaciones del

catedrático y repasándolas en sus casas. Estos ta

les lo ban conseguido después de baber empleado
alguu rato en el estudio de la taquigrafía. A fin

pues de que los estudiantes puedan, durante las

vacaciones, quedar impuestos en tan útil arte, se

abrirá un curso el 1,0 de julio. Informarse en la

fltl)grafía de Jordana, Rambla.

GRAN BARATURA.
E� el alrnaeen económico de la calle de la Bo

quería, n.? 27, piso 1.°, entrando por la Que va á

la iglesia del Pino, se continúa vendiendo indiana

á 4 rs , la cana, caticó á 3 rs. id., lela de Holan

da de 10 á 26 rs. id., id. de puro hilo [¡ 7 rs. id.,
cortes de chaleco, á 10 rs. uno, pañuelos y otros

géneros, á precios muy módicos.

EL QUE QUIERA CO�lPRAR UNA CASA

muy bien construida, situada en el término de

San Martln de Provensals, en la misma carretera

desde el Clot á San Andrés, darán razon en la

calle de Tallers, O. 14, piso 1.0

HACE UNOS OCHO DIAS QUE UN HOM

bre al parecer mozo de algun almacén , llevó á

una ('aS3 de la calle Oormitorio de Sao Francls
co, un lio que conuene cuatro bacalaos, con en

cargo de Que los entregasen al dueño de la casa,

y. como �ste no ha encargado á nadie la tal rerni

sl.on, 111 tampoco ninguno de 10- iuquilinns que
'1' en en la misma casa, se avisa al dueiio del

cspresado bacalao, pase A recogerlo, ! hacer de él
lo que estime conveniente.

-::\" JOVEN YEftSADO E:"\ LA TE�ED{j·

da de libros eo partida doble y mista, y que posee
adernas el idioma francés, poue en conocimiento

de los tenderos en cualquier ramo que deseen te·

ner una perfecta coutabilidad en sos negocios que
se encargara de llevarla por un módico estipendio
mensual. empleando cada dia el tiempo que exija
su giro. Tiene personas de arraigo que abouarán ,

su conducta. Informarán eo la confitería de la

bajada de la Cárcel, esquina á la plaza del Rey.

HAY UN JOVEN QUE DESEA COLOCAR

se eo una c isa de comercio, almacén, deportero y
tambien servirá en casa de algunos señores en

clase de criado. aunque sea para viajar; dicho

sugeto sabe enfardar y está enterado de embar

car y desembarcar: como lo hecho tiempo en

casa de comercio, sabe de letra y cuentas y posee
UD buen carácter español, y es inteligente para
lo dicho; ademas tiene personas de responsabili
dad que le abonará; dirigirse á la calle de Escu

dellers, n.? 82, tienda de sillero, donde darán
raZOD.

JARDINES DEL TI\ OLI.
LOS TAN CELEBRADOS DAlLES CAM

pestres que con motivo de la octava del Corpus J
de la inconstancia del tiempo tuvieron Que sus

penderse instantáneamente, van á continuarse

sin iuterrupcion los [neves de cada semana, du

rante los meses de julio, agosto y setiembre, te
niendo lugar el primero el jue es de esta semana

1.0 de julio.
Las accioues J medias acciones continuatán en

tregándose desde el martes, en la confitería de

Pey, Bambla , esquina á la calle del Conde del

Asalto; en la confitería del Liceo, plaza de la Bo

quería. y en la sastrería de Fontrodona, plaza de

la Verónica.

FlfE�TE DEL CRIADERO.
EL SABADO 3 DE JULIO SE VERIFICARÁ

el segundo baile, segun se avisará por los perló
dicos.

EL REMATE DE LA CASA N.O 7, �UEVO,
de !a calle de Santo Domingo del Call , conforme

el 3 viso inserto en este periódico en los dias 22,
23, 24 y 25 del presente mes de junio, tendráJu·
gar el 30 del mismo á las 10 horas de la mana

na, en el despacho del escribano D. Jaime Tos.

EN LA CALLE DEL HOSPITAL, N.O 94,

uuevo tienda de hilos ,
informarán de quien De..

cesita �n muchacho de 14 á 10 años para apren

diz tornero.



PARTE CO:nERCI&L.
Cambios cO�l2tes dados por 19, Junta de Gobierno del Colegio de Corredores Reales de Cambios

de la plau» de Barcelona á los 28 días del mes de junio del año f852.
Madrid 1/8 din. p. c. daño á 8 días vísta.s-Cádu 3/8 din. id.- Sevilla 5/8 din. id.-Málaga1/2 dio. id.-Santaoder 1/4 dio. id.s--Murcia 1/2 din. id.-Alicante 1/2 din, Id.-Valencia 1/8 dio.

y par pap.-Zaragoza 1/2 din. id.-Goruña 3/4 dio. id.-Tarragona 1/8 dio. id.-Reus1/8 din. id.EFECTOS PUBLICOS .....Títulos al portador del 3 p. C., de 46 3/4 á 47 p. c. valor sobreel nomina l.-Títulos del 3 p. c. diferido, de 22 5/8 á 22 3/4 p. C. valor sobre el nominal.ACCIONES.�Del camino de hierro desde esta á Matar6, capital 2,000 rs., desembolsado todo,de 126 á 12ti 1/4 p. C. valor sobre el nominnl.-Del camioo de hierro del Norte, seccion de GranolJers, capital 2,000 rs., desembolsado 20 p. c., á 27 p. c. valor sobre el nominal.-De la España Industrial, capital 2,000 rs., desembolsado 75 p. C., de 93 ]/2 {¡ 933//4 p. C. valor sobre el nominal.-De la Ibérica, capital 2,000 rs., desembolsado 6 p. C., de 13 5/8 á 13 3/4 p. C. valor sobre el DOminal.

Yi_q{a de Cádiz del 21 de junio.-Falucho esp. San Antonio, Pascual, de Adra con pIorno. Entró ayer. Han entrado los buques siguientes: Berg. esp. Vargas, Lopategui, deTrinidad de Cuba con azúcar. Berg. amero Athens, Wymann , del Havre de Gracia en lastre. Berg. gol. esp. Jóven Temerario, Cardcluz , de Santa Cruz de Tenerife con cochinilla.lugre esp. Bodrigo , Basagoiti , de Sevilla con varios efectos. Míst. esp. San José, Olalla,de Moguer con habas y ajos. Laud esp. San Bartolomé , Adell, de AIgeciras con vino yotros efectos. Falucho id. San José, Diaz, de Tetuan y Ceuta con frutas. Barca id. Carlota,Suero, de Tarifa con carbon.-Ocurrencias al mar; Viene del ONO. un berg., y de Levante tre embarcaciones menores. Ha pasado al Estrecho un berg. - Han salido: Frag. esp.Paquete Gaditano, Goyeneche, Laca saigne , para la Habana. Ber. gol. esp. Jóven Emilia,Rodríguez, para Puerto-Rico y Terranova. -Gol. esp. Cármen, Garcia , en lastre para Málaca.
Coruña.-Junio alternan los días con agua y sol, menos ayer 7 , que bajó considerablemente la temp ralura por ser un día copiosísimo de agua y vicntos , y continua hoy sin indicios de dejarlo" pero sin vientos.

UN stGETO VERSAbO EN I,LEVAR LI
bros de casas de negocios, tanto en partida doble
como simple y que conoce el francés é inglés, desceria ocuparse el) la contahihdad y ccrrespondcncin de algun ostablecimicnto, alrnacen, fábri
ca, etc. Puede en caso de ruútun convenieuoia dar
á interés 6 asociar á la casa que le ocupe, de diez
mil {¡ cien mil rs. \'1).-1)1020 del Oli, n.? 6, nuc
YO, piso segundo de la derecha.

SI ALGUN DIUECTOR DE ESTABLECI
miento de educacion desea ya para profesor, ya
para socio en la parte económica J literaria, una
persona en quien pueda descansar con confianza
y que tiene largos años de práctica en la dirco
cion y enseñanza de varios ramos de instruccion
primaria, asi como en la de idiomas, incluso el
latin, puede dirigirse á la calle de l\lercaders,n.? 25.

SECRETARIA.-UN SUGETO DE HONRA.
dez, versado en diferentes negocios, se ofrece pa
ra el desempeño de la secretaria de uno de los
pueblos del Principado. Dará razón é lnformar á

el notario D. Antonio Molió, calle Condal, nú
mero 7, piso 2.0

VENTAS.
EN LA RAMBLA DEL CENTRO, N.O 2J,

cua rto segundo, s e halla de venta un hermoso
piano-órgano, nuevo, sólido y de buenas voces,de la acreditada fábrica de Mr. Blondel, de París.
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SE VENDE tJNA BONITA TARTANA DE

seis asientos, con su caballo y guarniciones, si se
quiere, y tarnbien la tartana sola. Darán razon en
la.tienda núm. (j, nuevo , de la calle de Santa Ano.

ALQUlLERES.
EN LA CALLE DE FLASSADERS, N.O 19

está para alquilar un primer piso de mucha ca

pacidad, de buenas luces, con Sil entresuelo y al
maceo, que se alquilará por junto 6 separado á
precio medico: dará razon el esterero de la tienda
de la Da'1isma casa.

SIRVIENTES.
DOS CABALLEROS, PADRE É HIJO, DE

carácter y categoría, desean encontrar una seiio
ra viuda sin hijos de 3D á 40 años de edad, que
sepa coser, planchar, hacer media y los demás
quehaceres domésticos, y que tenga personas de
carácter y arraigo que la abonen en todos con
ceptos:En la calle de Misserferrer

, travesía de la
calle de Ripoll, al salir á. la Riera de S. Juan,n.? 3, darán razono

UNA JOVEN DE 30 AÑOS DE EDAD,
viuda, castellana, impuesta de todo el manejo de
una casa! que sabe leer y escribir, desea colo
carse en una casa de uno 6 dos caballeros soles
en clase de ama de llaves. Darán razon en la ca
lle de la Canuda , núm. 16, tienda de plancha-
dora. ,
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Todas las cosechas presentan probabilidades favorables; sin embargo, en algunos pun

tos Ea:ece que se encamarqn lo� trigos, muy particularrnents los de re�uevos ó de monte,

I'rigo 11 rs. ferrado; hace tiempo que lleva este precio con alteraciones poco sensibles.

Centeno 6 rs. ferrado; maiz 8 1/2 rs. ferrado : este bajó hace pocos dias 10 rs., la causa creo

haya sido la vuelta á esta del que se hallaba en Vigo para embarcar; judías secas U reales

ferrado.
Circulan bastante bien estos frutos , pero lo mas es al fiado y en segund venta.

Los embarques y la falla ó esceso de lluvias alteran con frecuencia los precios en el

mercado.
Santanaer.-Nuestro corresponsal de Torreblanca nos dice el 7 del corriente: La cose

cha no puede saberse hasta mas adelante su resultado; el tiempo está muy hermoso para el

tallo del maiz , y se presenta abundante; los prados cargados de yerba por las continuas

lluvias. Las fru las se perdieron muchas con las heladas; sin embargo quedará bastante. El

maiz se vende á 22 rs. fanega del país que tiene 10 por 100 mas que la de Castilla; las alu

bias de 44 á 4.8: el trigo dVo Castilla de 34 á 36 rs.: la cebada de 21 á 22: las patatas de 3 á

4. rs. arroba.
El vino que aquí se consume se trae de la Rioja y de la Nava, y se vende de 1i) á 16 rs,

el primero de la última cosecha, y de la anterior de 18 á 19 rs. cántara. Los portes cuestan

tanto como vale el fruto en los puntos de produccion.
La csportacion de granos y harinas es continua en grande, y el ferro-carril por este

punto y Reinosa hasta Alar está tan indicado que el llevarle por el escudo seria un absurdo.

Creo que el señor ministro de Fomento está convenido y apoyará esta línea, única que

puede alimentarlo.
Nueva Orleams 10 dejunio.-Algodon en alza despucs de conocidos los avisos del «Amé

rica:» se han vendido hoy 4500 balas: good middling 10 1/2 á 11; fair 111/2 Ú 12.

Cñarlesum 10 dejunio.-los precios del algodón indican hoy un aumento de 1/4. cént.

Estracto del Lloyd del 23 de junio.

Llegado á Atica.-Dia 27 marzo. Paquete Gaditano, c. N., de Callao.

A l..óndrcs.v-Dia 22 de junio. Emilia, c. Echcvarria, de Málaga.
Embarcaciones llegada. alpucrto en eL día a(l a�Clr.

Mercantes españolas.
De Altl'3 en 3. laud Merced, de 23 t., p. V. Obiol, con 1800 arrobas algarrobas á D. P. Delmases,

80 de ajos y 4 millares limones.

De Mahon en 2 d. goleta San Buenaventura, de 61 t., c. D. L. Vanrell, con 4l bueyes á D. F.

Domingo, 'i lJO qq. queso para Sevilla.

De Sevilla, Málaga, Adra, Alicante y Viuaróz en 16 d. laud Flor de Mayo, de!S8 t., p. A. More

ra, con M7 fanegas trigo y 17 sacos sémola á los Sres. Castelló y compañía, 20 bultos trapos á D. 1\.

Bardal et , 31 id. á D. F. Soler, 7 cajones dulces á D. P. J.,Artesa, 299 qq. hierro á D. B. Solá y

Amat, ,y 1Si1S id. para Mataró.
He Viuaróz en 2 d. laud San Sebustian, de 29 t., p. J. B. Busutil, con ÜO pipas aceite á la

órdcn, '

IJc Santander y Corcubiou en 30 d. corbeta Luna, de 2!S1S t., c. D. E. Domenech, con nos sacos

harina á los Sres. Sorra y Parladé, 2101 id. Y 2 ele sémola á D. J. M. Serra,200 qq. palo íustete, y

200 de granadillo !I los Sres. Pláudolit hermanos ,
400 de campeche á D. D. Miralles, y (l6 de congrio

fl D. J. Po eh y Giró,
Ad{'II1:IS 2 buques para la costa de este l)r,indpado, con 15 casc�s sarr�ina á D . .l. Poch, J3 id. ti

D. 1. Moren, 9 id. á D ..1. Serra y 'I'ctosaus, 8 1(1. á G. Dotres, y DI pipas vino trasbordo.

Id. napolitana.
De Palermo en 13 d. corbeta Sfluge, de 20 t., c. P. Palmento, con 12iSO botadas duelas á D. J.

1\1 a ría Sena.
Se dirige al puerto un buque de cruz de levante.

mOTICI&.S NllCIOl\Til.LES.

PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.
ESPOSICION A s. :!tI.

Señora: Desde que en 3 de mayo de 1830 se dignó el �ug�sto Padre de V: M. espedir la

ley penal sobre los delitos de fraude contra !a Hacienda publ!ca, han �I�O vanas y de !ll�

cba trascendeneia las innovaciones introducidas, tanto en el orden político como el adminis-,

trativo de la nación.

;;,.
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Con relacion á los puntos de que fué objeto dicha ley, han dejado de estar en vigor _lasdisposiciones económicas á cuyo espíritu se trató de ajustarla, habiéndose además S,uprI�TI!doel Consejo de Hacienda, á quien estaba encomendado el conocimiento de los negocios c,H'Ilesy criminales del ramo, y la jurisdiccion contenciosa que ejercían los Ministros de Hacienda
como Superintendentes generales dela misma, ausiliados por sus Ases�Ol:es. Y, como I?or ?�raparte se ha alterado, en virtud de las reformas introducidas en la administración de justicia,el órden de proceder en estos juicios, faltan las bases en que descansaba la mencionada ley,no existe un sistema homogéneo en este importante ramo del servicio público, y el estado
en que por todo esto se encuentra, es seguramente anómalo, no hallándose en armonía ni
con los principies constitucionales ni con las máximas fundamentales de la ciencia. adminis
trativa y de la legislacion.

Con el fin de ocurrir á los inconvenientes que de este estado de cosas se seguian; fijar de
una manera clara y precisa los actos que propia y esencialmente constituyen los delitos de
contrabando y defraudacion; establecer un órden de procerlimientos sencillo y limitado, para conciliar el servicio con las justas exigencias de los encausados, desapareciendo la especiede confusion que existe en la parte penal y en el enjuiciamiento, y hacer mas pronta y es
pedita la administración de justicia, mas eficaz la represión del tráfico ilícito, que tantos da
ños morales y materiales ocasiona al país, el Gobierno de V. M., despues de obtener su R�
gia autorización, sometió á la deliberación de las Córtes en 1849 el oportuno proyecto de
ley.

En el Senado, donde primeramente fué presentado, se aprobó aquel, después de una ,detenida y madura discusión, habiéndose hecho, de conformidad con el Gobierno, las enrmen
das que se estimaron oportunas, no en cuanto al fondo del proyecto en su parte penal y de
procedimientos, sino respecto del Tribunal que en la segunda y última instancia habia de
conocer de los negocios de Hacienda.

Pasado con posterioridad al Congreso de los Diputados, se nombró la comisión que habia
de examinarle; pero habiéndose interpuesto otros trabajos mas graves y perentorios, no fué
posible discutirle en aquella legislatura, como no Jo fué tampoco en la siguiente, á pesar de
haber sido reproducido pOI' el Gobierno el indicado proyecto de ley.Entretanto, se ha hecho cada vez mas urgente la necesidad de la reforma proyectada,que á juicio del Gobierno de V. M., no puede ya demorarse, sin que queden desatendidos
muchos de los altos intereses que le están encomendarlos.

Por esto cree conveniente proponer á V. 1\1. que se digne llevarla á cabo por medio de
un Real decreto, sin perjuicio, de lo que en su dia resuelvan las Córtes, á las que se dará
cuenta oportunamente.

Las bases capitales de la indicada reforma son las que se contienen en la ley discutida yaprobada por el Senado, con lijeras variaciones que se han considerado necesarias y oportunas. La mas importante consiste en establecerse en la ley un procedimiento administrativo
para la declaración del comiso de los géneros aprehendidos. Varias han sido y muy poderosas las razones que el Gobierno ha tenido presentes para introducir una innovación, que porolra parte no es completamente absoluta, porque ya en el proyecto del Senado se hizo la di
visión de negocios de menor y de mayor cuantía, estableciéndose para los primeros el procedimiento administrativo, aunque en una escala mas ridícula que la que ahora se propoue.Ni podía prcscindirsc de poner la ley en consonancia con lo establecido en la instrucción y'en las disposiciones generales por que se gobiernan las Aduanas del reino, á fin de que, mediando la afinidad y cohcsion necesarias, exista un todo homogéneo que produzca en favor
de las rentas públicas 10s resultados que se promete el Gobierno. Con el procedimiento. administrativo en la forma y para los casos en que se establece, será mas pronta la distribu
cion de los comisos; se evitarán las continuas reclamaciones y quejas á que dá lugar el sistema actual, y habrá un estímulo poderoso para que los encargados de perseguir el fraude
procedan con toda actividad y energía, lo cual, combinado con las demás disposiciones de la
ley y otras que en lo sucesivo se adopten, contribuirá eücacisirnamentc á la represion del
contrabando y al aumento consiguiente de las rentas públicas.E tas con idcraciones, y las que se espusieron mas estensamente al presentar á las Córtes el indicado proyecto, mueven al que suscribe, de conformidad con el parecer del Consejo de l\Iinistros, á someter á la Real aprobación de V. l\J. el adjunto proyecto de decreto.Madrid 20 de junio de 1852.-Señora.-A L. R. P. de V.1\1.-Juan Bravo Murillo.
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REAL DECRETO.

Con orrnándotne con 10 que, de acuerdo e n el C,ol1�ejo de Ministros, me ha propuesto1 el Hacienda, acerca de la convemencia de lle '¡U' a electo el proyecto de ley sobre juris ...
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dicción de Hacienda y represio.n de los d.eljto� de contrabando y defraudación I que aproba
do P?r el Seuado, estaba pendl�nte de dlSCUSlOU en el Congreso de los Diputados, con las

modiñcaciones que se han considerado oportunas, vengo en decretar lo sizuiente :

TITCLO PRIMERO.
e

CAPITULO l.

Disposiciones preliminares .

• .

Artículo 1.0 Se suprimen los juzgados de las subdelegaciones de rentas de la Península

e Islas adyacentes.
!..as negocios pendientes en dicbo.s juzgad�s pasarán para su seguimiento y tcrmi

na.clOn, con arreglo á las leyes respectivamente a los Consejos de provincia ó á los jueces de

prll1�era instancia á quienes corresponda, segun fuere su carácter de contencioso-adminis

trativos ó judiciales, á cuyo fin se espedirán por el ministerio de Hacienda las instrucciones

convenientes.
CAPITl'LO II.

Conocimiento de los negocios judiciales de Hacienda en primera instancia.

ArL 2.0 El conocimiento de los negocios judiciales de Hacienda corresponde en primera

instancia, en todas las provincias, á los jueces de partido de su respectiva capital. La de

Guipúzcoa será para este efecto San Sebastiano En los dos distritos administrativos, creados

en la provincia de las islas Cananas por el Real decreto de 17 de marzo último, conocerán

de los mismos negocios los jueces de primera instancia de las respectivas capitales. En las

capitales de provincia donde hubiere mas de un juez de primera instancia, corresponderá el

conocimiento de dichos negocios al mas antiguo.
Conocerán además de los delito de contrabando y defraudacion de derechos de Aduanas

que se cometieren dentro de la zona respectiva, y que deban sujetarse á procedimiento ju

dicial, en la provincia de las islas Baleares, el juez de primera instancia de Mahon; en la de

Granada.el de 1\1otril; en la de �1urcia el de Cartajena: en la de Pontevedra el de Vigo, yen
la de Cadiz el de Algeciras, quedando facultado el gobierno para variar estos puntos segun

]1) exigieren las necesidades del servicir público.
Art. 3.0 En las capitales de provincia en donde las ocnpaciones del juez 6 jueces de pri

mera instancia no les permitiere despachar pronta y cumplidamente los negocios judiciales

de Hacienda, el gobierno podrá nombrar otro juez que entienda esclusivamente de dichos

negocios, ron el mismo carácter, sueldo y consideraciones que los otros jueces.
Art. 4..0 Para ejercer el ministerio fiscal en primera instancia habrá promotores espe

ciales en los puntos que el gobierno designe, con la consideración y sueldo que fijará la ley

de presupuestos; y donde no se haga esta designación, serán fiscales de Hacienda los pro

motores del fuero cornun, á quienes sobre el sueldo que como tales disfruten, se señalará

una gratificacion.
Art. 5.o Los escribanos de los juzgados de las subdelegaciones de los pueblos en que re

sida el juez de primera instancia que deba conocer en adelante, en conformidad a lo dispues

to en los artículos anteriores, actuarán esclusivamente eI� los negocios de la Hacienda .

. Cll'ITCLü 111.

Del conocimiento de los negocios judiciales de Hacienda en segunda instancia.

ArL 6.0 En cada una de las Audiencias del Reino, la sala primera conocerá en segunda

y última instancia de los causas criminales por delitos contra la Hacienda, sin perjuicio del

recurso de casacion, ejerciendo sus funciones los relatores y escribanos de Cámara de la

misma sala. En los negocios civiles conocerán en segunda y tercera instancia las salas á que

corresponda por turno, con arreglo á las disposiciones del derecho comun. Esto. no obstau

te, los negocios de la Hacienda pendientes en la actualidad en las Audiencias territoriales,

seguirán en ellas su curso hasta que recaiga sentencia firme.

Art. 7.0 El gobierno podrá nombrar fiscales especiales para aquellas At�d¡e�lci�s. en que

lo considere conveniente para el mejor y mas pronto despacho .de los negociosjudiciales del

interés de la Hacienda. En aquellas para las que no se hagan dichos nombramientos, los ac

tuales fiscales ejercerán su ministerio en los espresados negocios como hasta aqui, quedando

sin embargo, facultado el gobierno para nombrar, cuando lo considere oportuno, un aboga

,10 fiscal especial que entienda esclusivamente en los asuntos de Hacienda.

CAPIT LO IY.

Disposiciones c01nu.nes á los �apítulos seg�tndo y. tercero:
ArL. 8.0 Las salas de las Audiencias y los Jueces de pnmera instancia que con?zean de

las causas de Hacienda, fundarán las sentencias definitivas esponiendo clara y concisamente

el hecho y citando la disposicion penal que apliquen, como está prevenido respecto de las

eansas criminales del fuero comun.
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Art. 9.° Ni los magistrados ni los jueces de primera instancia que conozcan, de las cau
sas de Hacienda tendrán participación alguna en los COllltSOS. Tampoco la tendrán los fisca
les y promotores fiscales.
Art. 10. Los jueces de primera instancia á quienes se encargue el conocimiento de los

negocios judiciales de hacienda, actuarán de oficio y sin percibir derechos como lo hacen enlos del fuero comun, gozando en remuneracion de su trabajo, del sueldo y gratificacion querespectivamente se les asigne en la ley de presupuestos. Para las actuaciones judiciales á quese refiere el presente decreto, se observará lo dispuesto en el de 8 de agosto de 1851 sobreel uso de papel sellado.
Art. 11. En las Audiencias en que el gobierno estime conveniente establecer fiscales deHacienda ó abogados fiscales, disfrutarán el sueldo que se les señale respectivamente en laley de presupuestos. '

Art. 12. 1,0s escribanos y dependientes que actúen, asi en los juzgados de primera instancia como en las Audiencias, en los negocios de Hacienda, percibirán los derechos que lescorrespondan con arreglo al Arancel que respectivamente rija para dichos juzgados y Audiencias territoriales.
Art. 13. Los fiscales, jueces especiales de Hacienda, los abogados fiscales y los promotores, serán de nombramiento del ministerio Hacienda.
Unos y otros funcionarios estarán sujetos á responsabilidad por sus actos en la formaprescrita por las leyes.
Art. 14. 1,0s ministros fiscales en las Audiencias, ya sean especiales para los negocios deHacienda, ya los del fuero común, serán los jefes superiores inmediatos de los promotoresdel ramo en los juzgados de primera instancia, y ejercerán su oficio con sujecion al fiscal del

upremo Tribunal de Justicia, sin perjuicio de las atribuciones superiores que corno jefes deaquellos tribunales corresponden a los regentes.Art. 15. El ministro de Hacieada por sí, ó por medio de la Direccion general de lo contencioso, podrá pedir á los jueces J tribunales que conozcan de los negocios y causas á quese refiere este decreto, cuantos datos, noticias ó informes estime convenientes para la pron �

la y recta administración de justicia, y con el propio objeto comunicará las órdenes necesarias á todos los agentes del ministerio fiscal.
Art. 16. En el conocimiento y sustanciación de los negocios civiles y criminales de Hacienda, se observarán las disposiciones del derecho comun en todo lo que no estuviere previsto por el presente decreto, o en las especia les de Hacienda é instrucciones de la ma teria.TITULO SEGUNDO.

De los delitos de contrabando y defraudacion y de sus penas.
CAPITULO PlUMERO.
De los delitos.

Art. 17. Son objeto peculiar de este decreto como delitos directos:1.° El contrabando.
2.° 1,a defraudacion.
y como delitos conexos:

3. ° La seduccion y resistencia contra la autoridad ó sus agentes que tenga por objeto laperpetración de los delitos de contrabando ó defraudacion.
4.° La falsificacion ó suplantacion de documentos públicos ó privados, de marcas ó sellos de oficio, Ó de c�alq�iera �tro signo peculiar de l�s oficinas de ,hacienda, ó adoptadopara acreditar la fabricacion nacional, cometida para verificar, encubrir y escusar los delitosde contrabando y defraudacion.
5.° El robo ó hurto de efectos estancados, existentes en los criaderos, fábricas almacc-n s
j dependencias de la hacienda pública. '

6.° Las omisiones y abusos de los empleados públicos y personas de cualquiera condicion en el cumplimiento de las obligaciones que para perseguir ó impedir dichos delitos decontrabando ó defraudación, les impongan los reglamentos é instrucciones.7.° y cualesquiera otros delitos comunes que se cometan para ejecutar facilitar ó encu-hrir el contrabando ú la dcfraudacion. '

Art. 18. Se incurre en delito de contrabando:
1." Por cualquier acto en que se prepare inmediatamente y á sabiendas la producciónelahutar.ion ó fabricacion de los efectos estancados. '

:2.° Por todo acto de ncgociacion ó tráfico d'e los mi mos efectos, incluso el de revenderlos, aun cuando procedan de compra hecha á la hacienda pública.:3.1} o� la dctcncion d? efectos de la clase de estancados que carezcan ele signos positi-vo de le ituna pro edcncia, '1 no se ac edila su adquisícion legal con arreglo a las leyes y

3829



3830
reglamentos del fisco, siempre que la cantidad detentada eseeda de la que permiten las ins
trucciones de rentas á cada particular para su uso y consumo •

.

4.0 Por el trasporte de los efectos estancados sin guias espedídas por las oficinas de ha

cienda, aun cuando se haga la conducción por cuenta agena, cualquiera que sea el medio

de trasporte que se emplee.
5.o Por la introduccion en el territorio español de efectos de cualquiera especie cuya im-

portacion esté prohibida por las leyes, reglamentos ú órdenes vígentes. '

6.0 Por el tráfico de estos mismos efectos ó por su conduccion en cualquiera género de

trasporte, y por la simple dctentacion de dichos efectos dentro de España antes de habe rse

alterado sus formas y empleado de hecho en los us�s domésticos, si el detentador no apro

bare su legítima adquisición autorizada por la hacienda pública con arreglo á las leyes.
7.o Por la estraccion del territorio español de efectos de cualquiera especie, cuya espor

tacion esté prohibida por las leyes, reglamentos ú órdenes vigentes, y por su conduccion

dentro de la zona próxima á las costas y fronteras en que por las mismas leyes y reglamen
tos esté prohibida su circulacion, ó por su detentación en la misma zona sin los requisitos
que en aquellas disposiciones estén prescritos.

8.0 Por ordenar, disponer ó hacer ejecutar por medio de otras personas cualquiera de

los actos de contrabando que quedan espresados, aunque el que los haya dispuesta en Sil

beneficio no los cometa por sí directa y materialmente.,
9.o Por asegurar ó hacer asegurar de cuenta propia ó por encargo de otro, cualquiera

operación de tráfico de efectos estancados ó géneros prohibidos á la importacion ó espor-

tacion.
. (Se continuará.)
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PARTE NO OFICIAL.

BOLSA DE MADRID DEL 25 DE JUNIO DE 1852.
FONDOS PUBLICOS. OPERACIONES. AL CONTADO.

3 por 100 consolidado.
S por 100 diferido. •

Residuos del 4 por 100.
Cupones.. • •

Amorti;{able de primera.. • •

Dicha de segunda. • • • .

Acciones del Banco de San Fernando.
Emision de acciones de carreteras.

Cabrillas 1 abril1.8J3. de 4000 rs. 3000000

16 agosto 1841. de 1000 rs. !)ÜOOOOO

Coruña id. id. de 1000 rs. 8000000

Fomento 1 abril 1850. de 4000 rs. 80000000

Id. 1 de id. de 2000 rs. 30000000

Id. 1 de junio de 1851. de 2000 rs. 30000000
.

Con interés de 6 por 100 al año.
Nota de la Redacciou. A las 3 y 112.-EI 3 por 100 El 46112 p.-El 3 p. 100 diferido, á 22318.

-Amortizable de primera clase, II 10 d. 118 p.-Id. de segunda á o 114 d.-Comité 6 sea el 50

por 100 de CUpODts, á 1112 d.
CAMBIOS.-LóDdresá90 d.lS020 p.i p. r.-Paris áSd.lsr. 29p. p.L p. f.-Alicante 112 d.-Bar

celona 1,2 p.-Bilbao par p.-Cádiz 112 p.-Coruña 112 d.-Granada 1 d.-Málaga 31t d.-San

tander 1,4 p.-Santiago 112 d.-Sevilla 018 d.-Valencia 114 d.-Zaragoza 314 d.

á 46 112
á 22 318
á

á 10 1,8
lt SS 0(16
A 105

{¡ 103 d.

á
A

.
'

, El Excmo. señor duque de Bailen nos ha remitido, acompañados de una carta I
los docu

mentos que insertamos á cor.tínuacion , rogándonos los publiquemos como el meJ?r med�o pa
ra manifestar á los habitantes de la isla de Cuba su agradecimiento por las espresrones 1180n

jeras que le dispensan en el atento oficio que !e, han dirigido, ,eligié�dole para entregar al

teniente general D. José de la Concha la esposrcron que mas abajo copiamos. .

Para corresponder á la distinción que nos ha hecho el señor duque escogwn?o nll��tro
periódico para el objeto que desea, debemos dar conocimiento á nuestros lectores, Sin omision

aleuna por nuestra parte, de las comumcaciones que han mediado en el asunto.
o
Hé aquí los documentos á que nos referimos: ,

Sr. director de El Diario Español.
. Muy señor mio: Considero que no tengo mejor arbitrio para manifestar á los habaneros
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mi agradecimiento por las honras que me dispensan en el adjunto oficio, que el �e publi
carlo, asi como el que dirigen al teniente general D. José de la Concha, que también acom

paño; dehiendo advertir á V. que por mis relaciones de familia en la Habana conozco gran
número de personas de las tres mil ochocientas que firman la esposicion que he entregado á

dicho general.
. Con toda ccnsideracion soy de V. su atento servidor .-EI duque de Bailen.
Madrid 19 de junio de 1852.
Excmo. SI'.: Nada puede serme mas lisonjero que la totalidad de los cubanos rep:esen.

tados por todas clases y gerarquías I me hayan elegido para presentar á V. E\ el testimomo

mas solemne y franco de su gratitud al entregar la adjunta esposicion con las firmas de las

personas mas escogidas de dichas clases, siéndome tambien muy lisonjero los términos que
Jos individuos de la comision que firman la carta á mi dirigida, usan al manifestar el afecto y
consrderacion que me dispensan eligiéndome para un cargo tan honroso.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de juniode 1852.-Excmo. Sr.-El duque
de Bailen-Excmo. señor teniente general D. José de la Concha.

Excmo. Sr. duque de Bailen.-Excmo. Sr.: Para que llegue inmaculada á manos del
virtuoso español, el Excmo. Sr. D. José de la Concha, la espresion sincera de los nobles sen

timientos que en su favor abrigan los habitantes de la isla de Cuba, menester es que la carta

en que se consignan le sea presentada por otro español rico en virtudes, como lo es sin duda
V. I�.-Permita V. E. por lo tanto á la comision que suscribe, alzar su pensamiento para
este efecto hasta V. E. ,

en gracia del objeto laudable que se propone, y permita V. E. tam
bien que sus miembros aprovechen esta ocasión de ofrecerse respetuosamente á las Órde
nes de V. E. como- sus mas atentos y afectísimos servidores Q. B. S. M.-Excmo. Sr.-Ra
fael Rodriguez TOI'ices.-Ign acio Crespo y Ponce de Leon.-Ramon Pintó-José Antonio

Irígoyen-EI conde O' Reilly.-Ramon Just.-EI marqués de la Real Proclamacion. Habana
30 de abril de 1852 .

.

Excmo. Sr. D. José de la Concha.-Excmo. Sr.: No son los que por espacio de diez y
siete meses han tenido la fortuna de ser gobernados pOI' V. E en nombre de S. M. , los que
acuden hoy á V. E. ; son los amigos, los admiradores del valiente I

del activo é infatigable
general ; del imparcial, ilustrado, justo y prudente gobernador; del honrado, bondadoso é

integérrirno caballero que ha vuelto á la metrópoli dejando en esta isla dulces y vehementes
recuerdos de sus relevantes virtudes.-La partida de V. E. ,

Excmo. Sr. , ha sembrado en

tre nosotros los mas tristes y dolorosos sentimientos, porque V. E. habla logrado cimentar en
este suelo la paz y unión general, porque V. E. ha sido el terror de los enemigos esteriores,
y porque V. E. ha sido tambien para nosotros la mejor garantía del porvenir venturoso que
la isla de Cuba mira en la union {I la madre patria.e-Esta esplfcita maruíestacion es la res

puesta franca y sincera de los que suscriben á las sentidas y elocue ntes palabras que dirigió
V. E. á los habitantes de la isla al separarse de su gobiemo.c-Dtgnese V. E. aceptar nues
tros mas ardientes votos por su felicidad, mientras que rogando a 1 Todopoderoso por la vida

importante de V. E. y de toda su ilustre-farnilia , nos repetimos atentos y seguros servidores

Q. S. M. D.-Excmo. Sr.-Habana 30 de abril de 1852.-El conde de la Fernandina.
'El conde de l1omero.-Ignacio Crespo y Ponce de Leon.-EI conde de O'Heilly.-José An
tonio Irigoyen.-Rafael Rodriguez Torices.-Ramon Pintó.-Ramon Just.-El marqués de
la Real Proclarnacion .-Francisco Ch con.-Juan A. Eizaguine.-Franciseo Calderon y Kes
seL-Manuel Pedroso.-José de Solano Alvear.-Juhan de Zulueta.s--El conde de Santove
nia.-Juan Fernanclez Ri<.;o.-José Fontanills.-Eduardo Fesser.-M. deSaotelices.-Wen
ceslao Villaurru tia. -Vicente Adot.- José Cabarga .-Andrés de Escauriza.e=Joaquio Pedro
�(I y Barreto.c--J. F. Seull.-Salvador �litjans.-José A. de Berrera. - Antonio Ventosa y

compailía.-"'l1a�ez y compañía. -Dartolomé �litj:Jns. -José María Cajigal. -Miguel de la
Puente.c--Antouio de la Puente.-Ramon S. Inclan.-Juan Cornellas.-T. W. Wolf.-MI
guel de Cárdenas.v--Tranquihano Sandalio de Noda.-N. S. Koppers.i--Francisco Javier de
Cal\'o.-Ju (� A. Pe sant.-Doctor Fernando Gonzalez del Valle -FedericG Behreu.v-Fran ..

cisco de Paula Hicra.i--Juan Barbo�a.-(Si9uen las firmas)
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�os lími tes ��� periódico no nos permiten, como desearíamos, copiar todas las firmasq ue
contiene .la e�poslclOn; �ero nos reservamos hacerlo en un suplemento, porque nos creernos
en la obligación de pubhcar por completo los documentos �ue nos ha comunicado una perso
na tan respetable como el señor duque de Bailen.
- Segun escriben de Navarra , el prefecto del deparlamento de los Bajos Pirineos habia

dado órdenes terminantes para derribar dos cercados que tenían levantados los franceses en

el territorio llamado Quinto Real. Este hecho confirma lo que se nos cornunicá hace dias de
que las autoridades vecinas estaban muy distantes de apadrinar las intrusiones que pudieran
corneterse fuera de los límites del tratado de 1785. Sabemos al propio tiempo que el mismo
prefecto, el sub-prefecto de Mauleon y algunas personas influyentes de la tierra vasca han
recorrido los pueblos fronterizos, exhortando á sus habi tantes á la moderaciun y previnién
dules que sufrirán las consecuencias de las .demasías que puedan cometer.

A última hora. -Hoy á las doce se ha verificado en una de las salas de la oficina de la
deuda la subasta de las 360,000 libras esterlinas para emplearlas en la amortizacion de las.
inscripciones del 5 por 100 emitidas á favor del gobierno inglés por consecuencia del tratado
de 20 de octubre de 1828.

La proposicion del g'obicrno fué la siguiente:
En pago de las 360,000 libras recibirá el contratista en Madrid titulos de la deuda

del :3 por '100 interior con el cupon corriente, los cuales se emitirán por la cantidad
de 77.000,000.

Siete fueron las proposiciones que presentaron los particu! ares.
Hélas aqui :

1\11'. Foultl. . 83.000,0001's.
l\1anzanedo. . 15.600,000
Oshea. 81.300,000
Bayo'.. . • . 76.000,000
Zafra y Calderón. 77.600,000
Toledo. • 77 588,000
Salamanca. 77.200,000

, L3 subasta rué adjudicada al Sr. D. VIcente Bayo, por ser la proposicion mas favorable.
( Diario Español. )

Ayer 20, dicen de Sevilla I ha llegado en la diligencia de Madrid el Ilmo. Sr. D. Valen
tin Ortigosa, obispo que fué presentado por S. 1\1. para la silla de Málaga, y hoy arcediano
de esta santa iglesia metropolitana, cuya dignidad viene á residir segun lo dispuesto en el
Concordato.
-Escnben de Cádiz con fecha 19, que el dia anterior habia verificado el Salamanquio su

casamiento con una jóven de 18 abriles I tipo de belleza andaluza I hija de honrados padres.
Aunque sin ningunos bienes de fortuna, sus virtudes la han grangeado el estado acomodado
á que ha pasado, y en el que puede augurársele toda la felicidad posible; pues el señor Julian
Casas observa una conducta buena, como que no ha olvidado la educacion que le dió su padre.'
capitan retirado en Salarnanca, y la que adquirió en aquella universidad, donde cursó a Iemás
de humanidades los primeros años de medicina. La afieion que tuvo á la lidia le hizo dejar la
carrera de Esculapio ; pero prometió, y supo cumplir á sus padres, que durante sus dias no

saldría á la plaza. (Epoca Actual. )

La reunión de los representantes de los pueblos de la provincia de Cádiz s
: celebrada en

aquella capital para tratar de la construccion del ferro-carril andaluz, no ha producido un re-

sultado satisfactorio. Del Contribuyente estractarnos lo siguiente: . . ,

Conociendo el interés con que nuestros lectores aguardarán alguna noticra s��re la reu

nion de ayer en el Gobierno civil, hemos procurado adquirirlas, y vamos á manifestar lo que
nos han transmitido personas que creemos bien informadas.

Concurrieron los representantes de 33 poblaciones.
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Abrió la sesion el señor gobernador, manifestando el objeto de la reunión.

.

�

No es posible dar idea de la discusion , pues basta decir que fué larga, para conocer que
no es posible verificarlo.

l'

Solo si se nos ha informado que en cuanto á propuestas específicas dc COopci'(lcion, aue-
más de las de Cádiz y S. Fernando, que ya conocen nuestros lectores , lo que tuvo alguna
entidad fué :

Alcalá de los Gazules.-Dar dos millones para el camino, y costear un ramal en la parte
de su término, todo con el producto de propios.

Algecims.-Dal' medio millon de rs. vn.

Jel'ez.-Dar medio millon cada año, ínterin duren las obras hasta completar la línea á

Madrid, pero sin venta de propios. .'

lJfedina Sidonia.-Vender sus propios á censo y el arbolado á dinero en nueve anualida-
des, adelantando un millon á cuenta del importe, aplicable al ferro-carril.

Puerto de Santa lJfat'ía.-Vender sus propios con aplicacion á la obra.
Puerto ReQl.-Veoder dos dehesas al propio objeto.
Sanlúcar.-Donativo de 300,000 rs. vn.

De los demás. ó son triviales las ofertas, ó no están definitamente resueltas.
Tal es el resultado del cual diremos dos palabras con nuestra habitual franqueza.
El cuadro mezquino que resulta comparado con }(1 que debiera ser , no nos. sorprende.

En los pueblos, los intereses abusivos interesados en esplotar los propios han triunfado ge
neralmente, porque los hombres que han trabajado en otro sentido mas patriótico no han
tenido el apoyo que debieran.

.

La diputación provincial está citada para 1.0 de julio. Veremos si aquella corporacron
tiene mas acierto en su marcha. Mucho lo deseamos.

RaJO el título de Detencion del señor diputado Lozano en el Saladero, publica el Consutu»
cional de ayer el siguiente comunicado;

« Muy señor mio: He de merecer de la bondad de vd. se sirva insertar en su apreciable
periódico la comunicacion siguiente:

II Tranquilo en mi conciencia me hallaba en mi casa hahitacion, calle de las Hileras, e113
del corriente, cuando á la una de la tarde se presentó en mi gabinete un caballero Ú quien no

tenia el honor de conocer y me dijo ser inspector de policía en esta corte, el cual, acompaña
do de otros dos sugctos, que por lo que ví después pertenecen al cuerpo de vigilantes, me

manifestó con toda la finura propia ele una buena edueacion, quc tenia órdcn del gobíemo
civil para reconocer escrupulosamente mi estancia y conducirme acto contínuo á la cárcel del
Saladero.

Satisfecho de mi mismo, y en la seguridad de que nada en mis actos y conduela podía
lt'gitimar esta medí 'a de la autoridad, respetándola como siempre, contesté al señor inspector
que, como hombre de ley , estaba dispuesto á obedecer; pero que me permitiera prcguutav
le si el señor gobernador sabia que yo era un representante de la Nacion, pOI' el distrito de
Daroca , y habiéndome dicho que á esta autoridad le constaba la cualidad de que yo hacia 111é •

1 ita, termino nuestro diálogo,
En el acto, 1I no de los celadores practicó el reconocimiento de lIlIS papeles, y empaque

lados algunos, y ciento treinta y nueve carlas, ordenó el señor inspector Lora, que el de
pendiente llevará al momento el relacionado legajo al Gobierno civil.

Así las COS3S, me indicó el señor inspector que tuviese la bondad de scguirle , cncon
trando {I la puerta de mi casa un carruaje que al efecto esperaba y quc nos condujo al Sala
dero, Allí preuia la anotacion en el 'registro de presos, estampándose mi nombre, patria,
edad, profesion ctc., quedé á las órdenes del alcaide, y hahiéndoseme acercado un depeu
di nte de e te, y practicado el mas escrupuloso y cabal registro que podía apetecerse , me

recogió el reloj y dinero <lne llevaba, cncerrándorne en una prision , y advirtiéndome á su
salida qu quedaba en absoluta incomunicacinn. En ella permanecí hasta las cinco y media de
ltl, \11"(1' del siguicn! dia I-í, á cuya hora el alcaide, abnendo la puerta ele mi cuarto me le,
'u una órdcn ue libertad que él se guardó después. Como en el tiempo de mi incomunicada
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estancia , puesto que tl�ascurrieron mas de 24 horas i no tuvo lugar ninguna de las diligen
cias. qu: las leyes previenen para estos casos, pregunté al alcalde si me era lícito saber quién
habla sido la persona que le entregara la orden de hbertad cuya lectura acababa de oir , á lo
quc me contestó que el portador habia sido el sellar inspector I y á la parte de afuera se en

centraba esperándome. '

Acto continuo salí ; hallé en efecto á dicho caballero, y nada me habló relativamente al
asunto: solo me ofreció el coche para volver á mi casa , cuya finura yo agradecí en estrcmo ,

rogándole dispensase no aceptara tan distinguido obsequio,
Al salir de la cárcel me fueron entregados el reloj, dinero, papeles y cartas que en la

tarde anterior se me ocuparon,. á escepcrou de tres de estas, que el señor Lora llevó á 1111

casa al dia .sigUlentJ , manifestándome hablan quedado en el despacho del señor gobcrnador ,
.

por un olvido.
Tal es la exacta relacion de lo ocurrido conmigo el 15 del actual, sin que hasta hoy se

me haya revelado, ni yo podido adivinar la causa de este procedimiento.
Soy de Vd. atento y S. S. Q. S. M. B.

Madrid 22 de junio de 1852.
Patricio Lozano. (Heraldo. )

=-Segun dice la España de hoy, además del regimiento de la Reina I permanecerá en la

Granja, durante la jornada, uno de los escuadrones del regumento de caballería de la Reina.
El batallón de cazadores que deberá igualmente hacer servicio en aquel Real sitio, será el
que designe el señor capitan general. (Id,)

Paris 24 de junio.-EJ 4 1/2 p. c. cierra al contado á 101 f. 50 en alza de 5 c., y á fin
de mes tarnbien de 5. El 3 p. c. queda á 70 f. 70 al contado en baja de a C., y á fin de mes

la ha tenido de 10 c.

Londre« 23 de junio.-Consolidados 100 1/2. Fondos españoles: deuda diferida 22; pasi-
va 6; certificados 3, y el 3 p. c. á 493/4.

.

Paris 24 de junio
'

En la sesion del dia 22 de la Asamblea legislativa. la órden del dia era la discusión del

presupuesto de gastos para 1853 En esta discusion tomó parte el conde de Montalernbert

pronunciando un notable discurso. En él el orador repite su intención de insistir sobre la
situación que se ha creado al cuerpo legislativo por el decreto orgánico, Pide desde luego que
no se le suponga la infcncion de tender de una manera indirecta al 'restablecimiento del go
hrerno parlameutarío. Ecba á menos este gobierno y lo admira

I p01'O no trata de restable
ccrlo.v-En cuanto á lo que se. llama gobierno parlamentario, no es seguramente lo que
desaparececié el 2 de diciernbre , pues aquello no era mas que la soberanía de una asamblea
SIn direccion , que distaba tanto del gobierno parlamentario como el despotismo de la menar

quía. El gobierno parlamentario es el sistema aplicado en Francia de 18'14 á 1848 y que el
orador quiere decirlo en presencia de muchas injurias póstumas, habla dado al país, la libertad, la

prosperidad y la seguridad en la paz. Bajo el punto de vista rentístico, el orador niega que
este régimen haya merecido los cargos de que ha sido objeto. Añade que á su juicio lo que
debe distingrur al gobierno representativo del gobierno libre, y sobre todo al monárquico abso

luto de los dos, es la severidad ejercida en el presupuesto por los mandatarios del pais , lo
cual le 110va á sentar' que 01 gobrcmo que rige hoy la Francia no es otro en realidad que una

monarquía; monarquía temporal, electiva pero real.
Se hace cargo de los rumores de oposicion y niega que se hayan presentado señales de

ella, pues nadie se In quejado de providencias que admitisn queja, ni siquiera se ha levan
tado la voz contra una interpretación judáica del decreto sobre la prensa, que prohibe, hasta .

á los periódicos amigos del gobierno, no solamente esos escritos apasionados y parciales en

nue se daba cuenta de las sesiones , escritos que el país ha VIsto desaparecer con gusto, sino
hasta una simple mencion de tal ó cual hecho que tenga lugar en el seno del Cuerpo legisla
tivo, como si una reunion de doscientos cincuenta hombres honrados pudiese tener algo de

indecente ó de faccioso, El orador dice que el cuerpo legislativo , absteniéndose de toda ma

míestacion de descontento, se ha timitado á esperar la discusión del presupuesto. Para dIS-
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cutir I para examinar, para votar el presupuesto Iué elegido el cuerpo legislativo. Ha venido
el presupuesto y segun el orador, se ha visto que todo era imposible. Se esplica con este

Imotivo Jo que es el derecho de enmienda. y dice le admiraría que se lo temiera, porque en
mendar significa mejorar.

Después cree deber indicar el incidente mas considerable que ha ocurrido en la discusión
contradictoria entre los consejeros de Estado y la comisiono Se trata de una reducción propuesta en la suma del efectivo. El total pedido en noviembre por el gobierno era de 360 mil
hombres. La comision no ha comprendido que ahora, despues de la brillante victoria del 2
de diciembre, el gobierno pidiera 400,000 hombres; ha propuesto una reduccion de 30 mil
hombres, fundándose principalmente en que la posicion del gobierno era intacalile en el es
terior. En esto no le cabe duda, pues la Europa que reconoció los gobiernos de 1�30 y 184�,no podria tener la pretensión de disputar el ejercicio de la soberanía de la Francia; y si se

permitía, no ya un acto de hostilidad. sino de la mas ligera apariencia de duda, solo lograna agrupar al rededor del poder actual de Francia hasta Jos que ahora le son enemigos. Es
verdad, dice, que los consejeros de Estado temen por la tranquihdad interior, suponiendo
que las sociedades secretas continúan organizadas en el mediodía de la Francia; pero á su ver
esto es usar el mismo lenguaje que los enemigos del órden. Estos temores carecen de funda
mento, pues ya se ha visto cuán poco temible era el socialismo en la pelea, aun en la épocade 5U m .yor auge. Por 10 tanto, el orador dice que, lejos de temer la reduccion de 30 mil
hombres del ejército, desearía que se hiciera de cien mil, para dar prueba' de la seguridadcreada por el gran acto del 2 de diciembre, y de la popularidad del gobierno. Pero el ora
dor recuerda que la comisien , cuyo mayor deseo era lognr una reduccion de 30 mil hom
bres, tenia que vencer grandes dificultades. Habiendo rechazado toda reduccion el consejode Estado, para lograr la cormsion que se pudiera discutir en el cuerpo legislativo le era
preciso rechazar provisionalmente todo el capítulo 9 del presupuesto de la Guerra: ante este
paso, la mayoría ha retrocedido, opinando que jamas el cuerpo legislativo tomaria semejanteresolución. Por lo tanto, esto fué lo mismo que negarle toda enmienda.

El orador declara que en presencia de esta necesidad ha tomado su partido: votará el
.presupuesto de ingresos porque no quiere atacar el impuesto; pero se abstendrá de votar el
de gastos. - Sí, para decidir al Cuerpo legislativo é imponerle una cscesiva reserva, se in-.vocaban estos dos grandes' móviles, el miedo y el reconocimiento, el orador contestaría quese tuvo mucho miedo en diciembre , y con justa razón ; que se fué muy reconocido despuesda la victoria de aicicmbre, y tambien con razon ; pero que el miedo y la gratitud S'H1 dos
sentimientos efímeros, y 110 pueden prestar al gobierno una fuerza duradera. Para conser
varse, un gobierno se debe apoyar en la razon yen el interés, pero la razon del pais no
puede desaprobar' que sus mandatarios disculan sénamentc el presupuesto; su interés quiere
que ejerzan sobre la Hacienda una inspeccion eficaz. Tarde ó temprano la opinion pública no
tará el contraste de las dos asambleas, de las cuales, la una gratuita y electiva pide econo
mías, y la otra, amovible y retribuida, las rechaza. Sea cual fuere el cambio que han esperimentado las disposiciones del país, antes tan irritable 6 ingrato con los- mejores gobicl'l1os,hoy dispuesto á sufrirlo todo, queda aun que conservar la dignidad individual y los derechos
de la couciencia=-- El orador termma protestando de la sinceridad de las iniencronos que le ani
man, y declarando que no le mueve el espíntu de oposición.

Contestó M. de Parieu , presidente de la sección de Hacienda del Consejo do Estado, haciendo notar que lo que principalmente había atacado el conde de Montalernbert era la Cons
titucion y el decreto orgánico, que dice se propusieron evitar las sorpresas de las enmiendas
que tan fatales fueron en el sistema pasado. Esta libertad, dice el orador, en efecto, daba
lngar muy á menudo á las sorpresas de discusión , y llegaba á desfigurar con la adopcion de
las enmiendas improvisadas, el pensamiento mismo de los proyectos de ley. Antes de ataca!',
como se acaba de hacer, el sistema nuevo y temporal, quizá sería preciso haberlo practicadoseriamente. Entonces no se verían reducidos á esta conclusion negativa é ilógica: votar el
presupuestos de ingresos y rechazar el de gastos Y concluyo pid iendo que se examine im
parcialmente la situacion del pais y entonces, antes de atacar la Constitucron , se recordará
que su autor ha salvado la Francia.
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--El proyecto de ley siguiente fué adoptado por el consejo �siada.Jm la ieSÍOll da123 do

junio de 1852, Y sometido al Cuerpo legislativo: u Al t. 1.0 Queda aprobado el cambio del
palacio del ministerio de Negocios estranjeros , situado en Paris ,. boulevarl de los Capuchi
nos. y perteneciente al Estado, con el palacio Sebastiani , situado en la misma ciudad , ca

lle del Faubourg-Saint-Honoré , núm. 51, y perteneciente al duque de Galliera, JI

-- Los periódicos americanos, llegados hoy á París, refieren que hubo una sublevación á
bordo de un buque ele guerra francés cargado de deportados que iban á la colonia penitencia-
ria de Cayena. Esta noticia es completamente falsa, dice la Patria. .

--El navío de tercera clase, el Duquesclin, va á partir para la Guyana, á donde lleva un nue

vo convoy de deportados, entre los cuales se encuentran Hm cincuenta criminales de la espe
cie m3S peligrosa, Estos individuos han sido presos en Paris y en las demas grandes ciudades.
--M. Cabet publica una carta fechada en Londres el18, en la cual se despide de los ica

rianos de Francia y les anuncia su próxima partida para Liverpool, N ueva-York, Washing
ton y, Nauwoo. Dice tambien en esta carta que, segun las últimas noticias recibidas de sus

hermanos de América tiene motivos para esperar la próxima prosperidad y acrecentamiento
de la Icaria, proponiéndose establecer otra colonia en Tejas.
--Noticias llegadas de Constantinopla que alcanzan hasta el 10 dicen que el enviado de la

Puerta Fuad-Effendi, debia llegar allí el dia siguiente, de vuelta de su mísion cerca de Ab
bas Bajá. En cuanto á la cuestión de cuarentenas parece que la Puerta, se ha decidido por fin
á firmar el convenio hecho en Paris, pero con ciertas reservas.

--Dentro algunos dias, Schlangenbad se verá honrada con la presencia de tres cabezas co
ronadas: el rey de Baviera, el de Holanda y el-de los Belgas. Estos tres soberanos se encon

trarán quizá, con el rey de Prusia, con motivo de la visita que S. M. hará á la emperatriz,
. despues de su llegada al castillo de Stolzenfels .

.... -Escriben de Berlín el 22 que, segun una noticia recibida ayer de Eisenach, S. A. R. la

duquesa de Orleans ha vuelto á dicha ciudad, y permanecerá en ella algunos dias.
-v De Aix la Chapelle dicen, e119, que el general Lamoriere llegó allí en '18, procedent.e

de Verviers, en el mismo wagon que la duquesa de Orleans y SU3 dos hiJOS. La duquesa via

ja 'con el nombre de condesa de Villiers. En el momento de separarse del general en la esta

cion , la duquesa de Orleana dió al hijo del general, como recuerdo, un alfiler de brillantes.
-S. A. R. la duquesa de Kent fué ayer. acompañada de la baronesa de Speth, á visitar

á SS. AA. RR. el duque y la duque de Montpen�ier.
-S. E. el general Urdaneta , encargado de una mision especial de la república de Nueva

Granada cerca de la república francesa, salió de Lóndres para Paris.
-El vapor Báltico llegó el miércoles á Liverpool con las noticias de los Estados-Unidos

que alcanzan al12 de junio, Solo se piensa en una cosa, en 13 eleccion presidencial, aunque
faltan cuatro meses para realizarse. Todas las principales ciudades de la Union han ratificado
la eleccion del general Pierce para candidato demócrata. Ahorá los whigs se preparan para
elegir el suyo: tres son los candidatos que se presentan, el general Scott, M. Fillmore ,

presidente actual, y Mr. Daniel Webster. No seria imposible que 13 Convcncion whig , flue
se reunirá dentro de poco, hiciera como la de Baltirnore , eligiendo un bombee nuevo para
oropel' á Mr. Pierce. Les queda poco mas que este recurso á los whigs, que están mas di
vididos que nunca, y serán batidos á no dudarlo, sino se unen estrechamente, pues aún

les sena difici! ganar imitando la prudencia de que les ha dado ejemplo el partido contrario.
De aqui á unos diez días se conocerá la elcccion del nartido whig.
-Las noticias de la California llegan hasta el 18 "de mayo, pero carecen de interés. El

Steamer , que las ha traido, llevaba á bordo 1.870,000 duros en polvo de oro.

J.lfarsella 25 de junio.
.

Los dias 4 y ;) de julio se procederá á la venta de 20 inmuebles, consistentes en bosques,
quintas y casas que dependen de loa administracion de Chantilly , pertenecientes al duque de
Aumale. (G. du JI.)
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